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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se indulta 

a Manuel Santana Rivero del resto de la pena priva
tiva de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Manuel Santana 
Rivero, condenado por la Audiencia Provincial de La:> 
Palmas en sentencia de veinticinco de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro como autor .de un delito de 
robo, sin la concurrencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pena de cuatro años 
dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Con
sejo de Ministres y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Santana Rivero del res
to de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

AN IO M Q  ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se indulta 
a Concepción Oteo Oros del resto de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto do Concepción Oteo 
Oros, condenada por la Audiencia Provincial de Zara
goza en sentencia de nueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres como autora de un delito de 
hurto doméstico, en cuantía de quinientas ocho pesetas, 
sin la concurrencia de circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la pena de dos años de 
presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en ios hechos; •

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a Concepción Oteo Oros del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir, y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO XTITÍMENDI BANALES

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se indulta 
a Antonio José Castilla Peña del resto de la pena que 
le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio José Cas
tilla Peña, condenado por la Audiencia Provincial de 
Córdoba en sentencia de'cuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres como autor de un delito de 
hurto, con la concurrencia de una circunstancia agra
vante, a la pena de un año y seis meses de presidio me
nor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho do junio de mil ochocien- 
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De acuerdo con el parecer, del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio José Castilla; Pena del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir, y que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Justicia.

ANTONIO ITUHMENDi BAÑALES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 7 de septiembre de 1954 por el que se aprueba

el Reglamento Orgánico de los Cuerpos Técnico y Ad
ministrativo de Aduanas.

El vigente Reglamento de los Cuerpos de Aduanas, 
aprobado por Decreto de diecisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta, ha sido objeto de sucesivas modifi
caciones que obligan a Introducir en su texto las nuevas 
normas deducidas de aquellos preceptos. Por otra parte, 
la creciente complejidad de las funciones asignadas a 
dichos Cuerpos aconseja igualmente modificar algunas 
de sus disposiciones sobre denominación, normas de in
greso, edad para el mismo, régimen de ascensos, situa
ciones administrativas con arreglo a la Ley de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y reglas para 
el funcionamiento de los Tribunales de Honor.

En su consecuencia, de acuerdo con los informes del 
Consejo de Estado y de la Presidencia del Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento 

Orgánico de los Cuerpos Técnico y Administrativo de 
Aduanas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

R E G L A M E N T O  
ORGANICO DE LOS CUERPOS TECNICO Y ADMINIS

TRATIVO DE ADUANAS

Preceptos generales

Artículo 1.° Los servicios públicos del R am o de Aduanas y 
ios correspondientes a los Impuestos Especiales a cargo de la 
D irección General de la Contribución de Usos y Consumos, asi 
com o el e jercicio de las funciones técnicas y de asesoram iento 
sobre cuantos asuntos sean consecuencia o  se hallen relacio
nados con  los que corresponden a la Dirección General de 
Aduanas, serán desem peñados por funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo T écn ico  de Aduanas, con la colaboración de funcio
narios de carácter adm inistrativo que, ba jo  la inm ediata de
pendencia de aquél; constituyen el Cuerpo Adm inistrativo de 
Aduanas.

Art. 2.° El Cuerpo T écn ico de Aduanas estará form ado por 
los funcionarios que actualmente figuran en el escalafón del 
Cuerpo Pericial de Aduanas y por los que en lo sucesivo ingre
sen por ia última escala, después de aprobar el plan de estu
dios en la Academ ia Oficial de Aduanas y previo el cum pli
m iento de las disposiciones por que se rijan  los estudios f  

prácticas a realizar en  la misma.
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A r t .  3 . º  El Cuerpo Administrativo estará constituido por 
;os funcionarios que actualmente . figuran en el escalafón de 
nicho Cuerpo y por los que en Jo sucesivo ingresen en el mis
mo por la última escala, una vez. aprobados los correspondien
tes ejercicios ele oposición que reglamentariamente se exigen 
para el ingreso.

Ingreso en los Cuerpos de Aduanas

Art. 4.° Los requisitos necesarios para ser admitido a in
greso en la Academia Oficial de Aduanas, son los siguientes:

1.° Ser español, varón, de estado seglar, mayor de dieci
ocho años y menor de treinta y cinco en la fecha que se fije 
para comenzar los ejercicios de oposición.

2.° No teñe1 defecto físico que le imposibilite para el servi
cio, lo que. justificara mediante certificación expedida por el 
Medico que designe el Presidente del Tribunal.

Los defectos físico.^que determinen incapacidad son los que 
se detallan en el anejo único del Reglamento para Organiza
ción y Funcionamiento de la Academia Oficial de Aduanas, cu
yo texto refundido fuá aprobado por Decreto de 13 de junio de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de agosto del 
mismo año).

3.° Poseer Título facultativo o asimilado.
Por excepción, serán admitidos sin poseer alguno de esos 

títulos los funcionarios del Cuerpo Administrativo menores de 
cuarenta años de edad que hayan prestado en el mismo más 
de cinco años de servicios efectivos en la fecha de la convoca
toria. y que no tengan anotada en su hoja de servicios ningu
na nota desfavorable.

4.° No tener antecedentes penales ni haber sido expulsado 
de otros Cuerpos por faltas cometidas o por Tribunal de Ho
nor. Este último extremo se justificará con declaración jurada 
del aspirante, que producirá baja del mismo eü el Cuerpo en 
cualquier tiempo que se demostrase su falsedad.

b.° Declaración jurada de adhesión al Régimen instaurado 
por el Glorioso Movimiento Nacional.

6.° Certificación de buena conducta, expedida; por la Alcal
día de su residencia.

Los comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947 justifica
rán  documental mente la condición por la que dicha Ley les 
es aplicable.

Acreditadas Ins condiciones precedentes, los aspirantes a In
greso en la Academia Oficial de Aduanas serón admitidos a. 
oposición, que comprenderá ejercióos orales y escritos sobre 
materias de Gramática Castellana, Francés, Matemáticas, Gen- 
grafía, Física, Mecánica, Química, Economía Política y Dere
cho Administrativo, Mercantil, Político y Penal. Todos los ejer
cicios serán elimina torios.

La Dirección General de Aduanas formulará oportunamen
te los programas oficiales con los temas para los ejercicios 
orales y determ inará las materias sobre las q u e r ía n  de ver
sar los escritos. Dichos programas habrán de publicarse en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y no podrán ser alte
rados^dentro de los seis meses anteriores al comienzo de las 
oposiciones.

Los opositores que obtengan plaza en estas oposiciones 
deberán aprobar en la Academia Oficial de Aduanas las asig
naturas que se señalen en el plan de estudios marcado en 
el Reglamento de la misma.

Art. 5° Los requisitos necesarios para presentarse en las 
oposiciones a plazas de funcionarios de] Cuerpo Administra
tivo de Aduanas son ios siguientes:

1.'' Ser español, varón, mayor de dieciocho años y m enor' 
de trein ta y cinco.

2.° No tener defecto físico que le imposibilite para el 
servicio, lo que justificará mediante certificación expedida 
por el Médico que designe el Presidente del Tribunal.

3 o Poseer el Grado Superior de Bachiller o el Título de 
Profesor Mercantil.

4.° No tener antecedentes penales ni haoer sido expulsado 
de otros Cuerpos por faltas cometidas o por Triounal de Ho
nor. Este último extremo se justificará con declaración Jurada 
del aspirante, que pioducirá baja del mismo en el Cuerpo en 
cualquier i.'cm.ot- qi e se demostrase su falsedad. ,

5.° Declaración jurada de adhesión al Movimiento Na
cional.

6.° Certificación de buena conducta expedida por la Al
caldía de su residencia.

El carácter con que cada opositor ha de figurar en uno de 
los cinco primeros grupos del artículo tercero de la Ley de 
17 de julio de 1947 será justificado documental mente.

Acreditadas las condiciones precedentes, los aspirantes al 
Cuerpo Administrativo serón admitidos a oposición, que cons
ta rá  de los ejercicios siguientes Prácticas de Mecanografía, 
Gramática Castellana, Pro o em as de Aritmética. Contabilidad 
práctica. Elementos de Hacienda Pública v Organización Ad
ministrativa. Ordenanzas de Aduanas, Servicios y Estadísti
ca del Ramo y Contabilidad.

La Dirección Generaj de Aduanas formulará oportuna
mente los programas oficiales con los teínas para ios ejerci
cios orales y determinará las materias sobre las que han de 
versar los escritos. Dichos programas habrán de publicarse en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y no podrán ser alte
rado^ dentro de los Tsei& In eses  anteriores al comienzo de la
oposición. •’

El ingreso en el Cuerpo Administrativo de Aduanas se 
verificara siempre por la clase interior de la escala última, 
después de haber aprobado los ejercicios de oposición a que 
antes se hace referencia.

Art. 6/' El Tribunal que habrá de actuar en las oposicio
nes para ingreso en ci. Cuerpo Técnico de Aduanas estara 
constituido por el Director General del Ramo, como Presi
dente; el Director de la Academia Oficial de Aduanas, como 
Vicepresidente; un Abogado del Estado, un Profesor Quí
mico del Laboratorio Central de Aduanas y tres funciona
rios del Cuerpo Técnico de Aduanas, de los cuales será de
signado para actuar como Secretario el más moderno. EJ 
Presidente será sustituido por el Vicepresidente, y el Secre
tario por el funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas, Vo
cal del Tribunal que tenga número mayor en el escalafón.

El Tribunal que actúe en las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Administrativo de Aduanas será presidido por el Di
rector General del Ramo o funcionario en quien delegue,, y 
lo integrarán: un Inspector de los Servicios del Ministerio 
de Hacienda, como Vicepresidente; un funcionario del Cuer
po Técnico de Aduanas, un funcionario del Cuerpo General 
de .Administración de la Hacienda Pública, escala técnica, y 
un funcionario del Cuerpo Administrativo de Aduanas, que 
actuará como Secretario, y será sustituido por el funciona
rio del Cuerpo Técnico de Aduanas. El Presidente será sus
tituido por el Vicepresidente.

Para que puedan actuar dichos Tribunales será necesario 
que concurran a las sesiones, como mínimo, cuatro de los 
respectivos miembros de las oposiciones al Cuerpo Técnico 
y tres en las del Cuerpo Administrativo. Todos ellos tendrán 
voz y voto, y, en caso de empate, el voto del Presidente será 
el decisivo.

Los nombramientos de los Tribunales se harán por Or
den ministerial que se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, consignando el plazo para la presentación de 
in s tan c ia s^  el día, hora y local en los que haya de verifi
carse el sorteo para determinar el orden de actuación de los 
opositores. '

La Dirección General de Aduanas, después de haber exa
minado los documentos presentados por los opositores, for
m ará y publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
las relaciones de los que por reunir las condiciones señala
das puedan ser admitidos Los eliminados en esas relaciones 
podrán formular protesta ante el Tribunal de oposiciones, el 
cual resolverá, sin ulterior recurso, antes del sorteo.

Terminados los ejercicios, el Tribunal procederá a formu
lar la relación de opositores en número que no podrá exce
der del de plazas anunciadas en la convocatoria, siguiendo en 
aquélla el orden preferente de puntuación obtenida por los 
opositores. En caso de empate en la puntuación de dos oposi
tores, será resuelto a favor del de mayor edad.

Los opositores al Cuerpo Técnico de Aduanas incluidos en 
la relación precitada ingresarán como alumnos en la Acade
mia Oficial de Aduanas.

Art. 7.° Los alumnos de la Academia Oficial de Aduanas 
que nubieran aprobado el último curso para el ngreso en el 
Cuerpo Técnico de Aduanas serán incluidos en una relación 
formada, por riguroso orden de calificación, que el Director 
de la misma elevará al Director General del Ramo, para que 
éste proponga su colocación en el escalafón del Cuerpo en 
las vacantes existentes o en las que se vayan produciendo en 
la última escala y asimismo su destino a los servicios pro
vinciales de Aduanas que les corresponda, según los precep
tos de este Reglamento.

Al ingresar en el Cuerpo Técnico será forzoso para los nue
vos funcionarios ocupar las vacantes que existen en Aduanas 
subalternas, en las que deberán permanecer hasta que otros 
funcionarios de promociones sucesivas los sustituyan Estas 
sustituciones se efectuarán por riguroso turno de promocip- 
nes y del número que dentro de cada una ocupen los fun
cionarios.

Los opositores al Cuerpo Administrativo que aprueben to
dos los ejercicios de la oposición serán incluidos en una re
lación formada poi riguroso orden de calificación, que el Pre
sidente del Tribunal elevará al Director General para que 
éste proponga su colocación en el escalafón del Cuerpo, con
forme se vayan produciendo vacantes en la última escala y 
su consiguiente destino a los servicios del Ramo.

Art. 8.° Serán funciones propias del Cuerpo Técnico de 
Aduanas la dilección de todos los servicios de la Renta de 
Aduanas a cargo de la Dirección General del Ramo.

Por tanto, estarán encomendados exclusivamente a fun
cionarios de este Cuerno los cargos de Inspector General de 
Aduanas, los de Jefe de Sección y de Negociado en el Cen
tro directivo, los de Administradores, segundos Jefes. Inspec
tores. Subinspectores. Oficiales Mayores, Vistas y Jefes de 
los Negociados en todas las Aduanas principales, subalternas. 
Registros de los Puertos Francos de Ceuta y Melilla. y. en 
general' todos aquellos en el desempeño de los cuales deban 

efectuarse liquidaciones de derechos arancelarios y de trans-
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portes por m ar aire y a  la en trad a  y salida de las fron te
ras. para los que se requiere la posesión de los conocimientos 
especiales que son propios del Cuerpo Técnico.

Tau o.én serán funciones del Cuerpo Técnico de Aduanas 
el desempeño de los cargOvS de Inspector C entral, Inspecto
res Regionales e Inspectores de Im puestos Espaciales afec
tos a la Dirección G eneral de la Contribución de Usos y Con
sumos.

Serán funciones del Cuerpo A dm inistrativo c> Aduanas 
las siguientes:

A> Las de Recaudadores, Cajeros, Alcaides y G uarda-A l
macenes existentes en la actualidad, conforme a las O rdenan
zas de Aduanas V los de análogo carác ter que en  lo sucesivo 
se creen

B) Los de A dm inístraoores o Delegados de las Adminis
traciones principales respectivas en los Puertos Francos de 
C anarias, para  los oue se les nom bre por O rden m inisterial.

C) Las Je fa tu ras  oe los Negociados de C ontabilidad en 
aquellas A duanas y dependencias en las que tales servicios, 
por su significada im portancia, se practiquen con el carác
ter de unidad orgánica funcional. .

D )x'L a s  Je fa tu ia s  de los Negociados de Registro general 
y de Biblioteca y Archivo en la Dirección G eneral del Ramo.

Los funcionarios dei sexo fem enino no podrán desempe
ñar los cargos de Recaudadores, Alcaldes y G uarda-A lm ace
nes.

A s c e n s o s

Art. 9.° Las vacantes que se produzcan en los Cuerpos 
Técnico y A dm inistrativo de A duanas se proveerán con a rre 
glo a  las siguientes norm as:

A) P a ra  el ascenso a  Jefes Mayores y Jefes Superiores 
de Adm inistración h a b rá  tres turnos:

1.° De antigüedad en la escala inferior inm ediata, que 
corresponderá al núm ero uno de la misma.

2 y  De antigüedad en la ca rre ra  en tre  los funcionarios 
que ocupen la escala in ferior inm ediata, entendiéndose que 
corresponde al funcionario que haya prestado m ás años de 
servicio efectivo en el Cuerpo.
'-3 .°  De libre elección del M inistro en tre  los funcionarios 

de la categoría inferior inm ediata, con m ás de sesenta y ocho 
años de edad y tre in ta  y cinco años de servicio en el Cuer
po, que estén comprendidos en la priijiera m itad  de aquélla 
y que no tengan ano tada  en su ho ja  de servicios n inguna fa l
ta  grave o muy. grave, sin invalidar.

Cas<i  d e úue el M inistro jao  haga u so 'd e  la facultad  
que le concede el caso tercero p a ra  el ascenso por el tu rno  
de elección, las vacantes que correspondan a  este tu m o  se 
d a ian  a lternativam ente a  la  antigüedad en la  escala y a n ti
güedad en la carrera.

No harán  variai los tu rnos de ascenso los reingreses a l 
servicio activo de los funcionarios supernum erarios o exce
dentes.

ascenso a  las restan tes categorías será  por riguro
sa antigüedad en la escala.

El tiempo que un funcionario hubiere estado suspenso de 
empl*;o y sueldo no se considerará como servicio efectivo, &al- 
\o  el caso de que recayere resolución absolutoria en e; expe
d i e n t e o  en la  cau^a en que se hubiere decretado aquella
situación. ¡

Situación del personal

Art. 10. La situación del personal de los Cuerpos Técnico 
y A dm inistrativo de Aduanas podrá ser; ' .

I.0' Servicio activo.
2 .° Supernum erario. '
3.° Excedente.
I. Se considerarán en activo:
A) Los que sirvan empleos de la  p lantilla , orgánica del 

Cuerpo r^ppeciivo. en los d istin tos O rganism os del R am o de 
A duanas en los Servicios de Im puestos Especiales de la Di
rección G eneral de la Contribución de Usos y Consumos, y 
en otios Organismos d a  D ependencias -que tengan  relación
con ellos siem pre que asi lo declaren expresam ente las dis
posiciones por que se rijan .

B) Los que . con autorización del M inistro  de H acienda 
sirvan, excepcional y eventualm cnte en concepto de Agrega
dos, . en otro D epartam ento  m inisterial.

II. P asarán  a la  situación de supernum erario :
A) Los que previa autorización dél M inistro dé H acienda 

sirvan cargos no incluidos en las p lan tillas orgánicas de los 
respectivos ̂  Cuerpos, en O rganism os del M ovimiento o Autó
nomos de la A dm inistración del Estado, percibiendo el suel
do por el presupuesto de los mismos. La autorización m inis
teria l h ab rá  de concederse tam bién  cuando pre tendan  pasar 
a  d istinto O rganism o Autónomo, y en todo caso podrá ser 
revocado dipcrecionalmente.

B) Los qiie presten servicio en la A lta Com isaría de Es
paña en Marruecos, en los territorios españoles del Golfo de 
G uinea y Posesiones españolas en Africa.

C= Los que pasen a  p restar servicios públicos para  los 
cine hayan sido nombrados o designados pot su cualidad de 
funcionarios del Estado.

III. P asaran  a la situación de excedencia los que cesen 
tem poralm ente en el ejercicio de su empleo y no tengan  d e re 
cho a situación diferente con arreglo a  lo prevenido an te rio r
mente.

La excedencia, por razón de las causas en que se funde, po
d rá  s e r ;

A) Especial.—Se considerará en esta situación a  los funcio
narios que desem peñen cargos: De libre nom bram iento dei Je 
fe del Estado; de confianza del Gobierno, con nom bram iento 
por Decreto acordado en Consejo de M inistros; del M ovimiento, 
con nom bram iento por D ecreto del Jefe Nacional, a  propuesta 
dei M inistro Secretario  G eneral del Movimiento.

T endrá la  m ism a consideración de excedencia especial la  
producida por el servicio m ilita r du ran te  el período obligatorio 
de perm anencia en filas, si no fuera  com patible el destino del 
funcionaiio  en el E jército  con el que sirva en el Cuerpo T écni
co o A dm inistrativo.

No se considerará en la situación de excedencia especial a  
los funcionarios que hayan  sido designados p a ra  el e jerc ido  do 
cargos ron  carác ter perm anente.

B) Forzosa.---Por reform a de plantilla. Por im posibilidad de , 
obtener el reingreso al servicio activo, cuando con carác ter for
zoso cese en la situación de supernum erario.

C) V oluntaria.—Cuando lo solicite el funcionario que per* • 
tenece a otro u otros Cuerpos del Estado o de la A dm inistra
ción Local, y esté en alguno de éstos en cualquiera de las si
tuaciones de servicio activo, supernum erario  o excedencia, en 
sus m odalidades de especial o forzosa. A petición del in teresa
do que por conveniencia o necesidad particu lar p re tenda cesar 
en  el servicio y no se encuentre en alguno de los casos an te 
riores. E sta  situación podrá ser concedida, a  propuesta del Di
rector G eneral de Aduanas, cuando iás necesidades del servi
cio lo perm itan.

No podrán concederse las situaciones de supernum erario , 
n i excedencia voluntaria, m ien tras el funcionario esté some
tido a  expediente o no haya  cumplido la sanción que an te 
riorm ente le hubiese sido im puesta. No obstante, cuando el 
correctivo requiera un plazo largo p ara  su cum plim iento, po
d rán  otorgarse las situaciones citadas, con la  condición ex
presa de que deberá ser cumplido aquél, o la  p arte  pendiente, 
al reingreso del funcionario.

La declaración de excedencia forzosa no im pedirá la in 
coación de expediente disciplinario ai funcionario que pasare 
a  ta l situación, y si la  na turaleza del correctivo que en defi
n itiva  se le im pusiere no resultase de posible cum plim iento 
m ien tras perm anezca en la  misma, se h a rá  efectivo a  su re
ingreso.

Todos los funcionarios en situación de supernum erarios o 
excedentes deberán com unicar a la  Dirección G eneral de 
A duanas sus domicilios y las variaciones que tuviesen éstos.

Art. 11. Respecto a "los contenidos y e fec to s ' de las dis
tin ta s  situaciones en los Cuerpos Técnico y A dm inistrativo 
de Aduanas, y al reingreso al servicio activo en los mismos, 
serán  de aplicación lo s . preceptos contenidos en los capítulos 
te rce ra  y cuarto  de la vigente Ley de 15 de julio de 1954 so
bre situaciones de los funcionarios de la  A dm inistración Ci
vil del Estado.

Destinos, traslados y jubilaciones

Art. 12. Los destinos y traslados ten d rán  como causa:
l.o El ingreso en el Cuerpo. ■ j
2.° El acuerdo recaído en expediente de responsabilidad.
3.° Por conveniencia, del servicio.
4.° Por petición propia.
Art. 13. Los traslados que no se produzcan a petición pro

pia o por acuerdo recaído en expediente llevarán consigo el 
abono por cuenta  del Estado de los gastos del funcionario 
y de su fam ilia, que reg lam entariam ente les corresponda con 
arreglo a  las disposiciones vigentes sobre el particular.

Art. 14. Los funcionarios trasladados como consecuencia 
de expediente que haya  dado lugar a  la  imposición de san
ción no podrán volver a  desem peñar destino en la  m ism a 
población du ran te  el período de diez años, n i en la  provincia 
respectiva du ran te ' el de cinco.

Art. 15. Los funcionarios de los Cuerpos Técnico y Admi
nistra tivo  de A duanas podrán Solicitar de la  Dirección G eneral 
del R am o su destino a  cualquiera de las poblaciones en las que 
existan servicios a  cargo de la  Dirección G eneral de Aduanas, 
pero se abstendrán  de solicitar cargos determ inados dentro  de 
los que correspondan a  ta les servicios.

Los d á tin o s  ocupados como consecuencia de petición for
m ulada por los propios funcionarios, im pedirán  a  éstos form u
la r nueva Solicitud du ran te  un  año.

E n n ingún  caso se au to rizarán  las perm utas.
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Las vacantes serán cubiertas por los funcionarios que las 
hubiesen solicitado, por turno de antigüedad, salvo las necesi
dades del servicio.

Los nombramientos de funcionarios para ocupar los cargos 
de Jefatura en la D ilección  General del Hamo, en las Adua
nas principales, en las Adm inistraciones de los Puertos Fran
cos de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, asi com o en las 
de Puigcerdá, La Junquera, Algcciras, La Linea, Tuv, Pasajes, 
Irun, Registros de los Puertos Francos de Ceuta v’ Meliila v 
aeropuertos de Barajas y M auladas, serán propuestos libre
m ente pot el D irector general' del Ramo.

Art. 16. La D irección General publicará una relación de ios 
destinos que deban calificarse com o de servicio penoso, cuya 
relación podrá ser m odificada siempre que varíen las condicio
nes de cualquiera de los destinos en ella com prendidos, o deba 
incluirse alguno que no lo esté.

Art. 17. Los luneionarios de los Cuerpos Técnico y Adm i
nistrativo no podrán servir en Aduanas por las que* reciban 
m ercancías directamente, del extranjero los comerciantes, com i
sionistas o Agentes de Aduanas que sean parientes de aquéllos 
por consanguinidad o afinidad dentro del cuarto grado civil.

Art. 13.̂  Las jubilaciones forzosas de los funcionarios de ios 
Cuerpos Técnico y Adm inistrativo de Aduanas, se producirán 
a  la edad que para los funcionarios civiles del Estado fija  la 
Ley de 27 ele diciembre de 1934, o a la que en lo sucesivo se fije  
por las disposiciones que puedan dictarse sobre la materia. Los 
que dejen de ser aptos para el servicio aeran jubilados forzo
samente, cualquiera que sea su edad.

•La falta  de' aptilud se justificará por expediente en el que 
se reunirán los inform es y antecedentes necesarios, con arre
glo a la legislación general que regula estos casos.

En los casos de jubilación forzosa por edad, servirá de re
gulador para el señalam iento de haber pasivo el sueldo asigna
do al cargo que estuviere desempeñando el funcionario, sea 
cual fuere el tiempo que lo hubiere ejercido, a menos que hu
biera disfrutado otro sueldo mayor en condiciones que legal- 
tnente perm itan considerarlo com o base para aquella regulación.

Calificaciones

Art. 19. La D irección General de Aduanas abrirá una hola 
de servicios para cada funcionario. El Director general ca lifi
cará por sí a los Jefes y demás funcionarios del Centro d i
rectivo, a los Adm inistradores y Segundos Jefes de las Adua
nas Principales y a los Inspectores generales. El Inspector ge
neral de Aduanas calificará a los Subinspectores generales y el 
de Im puestos Especiales a los Inspectores Regionales. Los 'A d 
m inistradores y Segundos Jefes de las Aduanas Principales 
calificarán a los funcionarios de' las mismas y a los de las Su
balternas de la provincia. Y  los Inspectores R egio íales a los 
Inspectores Especiales v O ficiales Vistas de las Delegaciones 
de H acienda de su región.

Las calificaciones indicadas se referirán concretam ente a las 
cualidades demostradas por cada funcionario en el ejercicio de 
su cargo en relación con los conceptos siguientes:

1.° Conducta. .
2 .°  Laboriosidad.
3.° Inteligencia y com petencia profesional.
4A -Espíritu en el cum plim iento del deber.
5." Capacidad y aptitud para el mando.
En casos^ excepcionales podrán las calificaciones referirse a 

otras virtudes o defectos que los Jefes estimen necesario o con
veniente señalar, siendo de advertir que solam ente el concepto 
quinto podrá quedar en blanco cuando por la naturaleza de 
la función  que se -ejerza no haya lugar a form ular calificación.

Estas calificaciones tendrán carácter de absoluta reserva. 
No obstante, los interesados podrán solicitar certificación de 
las ..calificaciones obtenidas por ellos, que se facilitarán cuan
do así lo acuerde el D irector general.

La D irección  General, al calificar a los Jefes que le corres
ponde, tendrá muy en cuenta la falta  de veracidad V la ti
bieza que éstos dem uestren al. calificar a los funcionarios a 
sus órdenes.

Licencias y vacaciones

Art. 20. Corresponde al M inistro la concesión de licencia 
a los funcionarios de Aduanas; pero no obstante, si ésta no 
fuera superior a quince días, podrá ser concedida por el Di
rector general.

T oda licencia habrá de ser solicitada por medio de instan
cia y por conducto del Jefe inmediato, quien la cursará, in
form ando al propio tiem po acerca de la necesidad que de ella 
tenga el funcionario y sobrq- la posibilidad de concederla sin 
detrim ento del servicio.

C uando la licencia se pida por enferm edad se tendrá en 
cuenta la Real Orden de 12 de diciem bre de 1924.

Dé toda licencia disfrutada por los funcionarios se tom ara 
nota en su hoia  de servicios y en su expediente personal. ^

T odos los funcionarios de los Cuerpos de Aduanas podran 
disfrutar una vacación de quince días en cada año natural, 
siempre que las necesidades ,del servicio lo consientan y no

haya disfrutado licencia dentro de los doce meses anteriores. 
A queja  apreciación sera facultad del D ñector g e n e ra l/n o  obs
tante el m fnrm e reglam entario del Jete inmeemuo dei se lici
tan te.

Recom pensas

Art. 21. Los mérito? excepcionales que contraigan los fun 
cionarios de los Cuerpos de Aduanas por la com isión de servi
cios de extraordinaria im portancia, se premiarán de con form i
dad con lo que establece el artículo 52 del Reglam entó para 
la aplicación de la Ley de Bases, de 22 de julio de 1918, para 
los Cuerpos Generales de la Adm inistración del Estado.

a) • Con m ención honorífica.
/ b) Con propuesta para la concesión de condecoraciones li
bres de gastos.

O  Con la concesión dé premios en metálico.
Estas recompensas serán siempre Concedidas de Orden m i

nisterial m otivada y se harán constar en los expedientes per- 
sonalessde los interesados.

lias m enciones honoríficas se ¿torgarán a propuesta funda
m entada del D irector general.

A la concesión de condecoraciones libres de gastos precede
rá, asimismo, propuesta del D irector general, fundada necesa
riam ente en . la1 prestación de servidos, que, aun relacionados 
con los que reglam entariamente estén afectos al cargo que 
ejerza el funcionario de que se trate,', revistan significada im 
portancia.

Escalafón

Art. 22.' D entro del mes de enero de cada año. la Dirección. 
General formará, para su publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO el escalafón general de los Cuerpos T éc
nico y Administrativo, pudiendo el que se crea perjudicado ve- 
clam ar ante el M inisterio de Hacienda, en el plazo de tres m e
ses, a partir ele la lecha  de su publicación.

El escalafón com prenderá:
1.° Nombre y apellidos de los funcionarios,
2.° Fecha de nacimiento.
3 ° Fecha de ingreso en el Cuerpo.
4.° Tiem po de servicio en la E sca la ,, en el Cuerpo y total 

de servicios al Estado.
5.° Cargo que desempeña y lugar vde su residencia.

Tom as * de posesión y ceses

Art. 23. Las tom as d e  posesión y ceses de los funcionarios 
de los Cuerpos Técnico y Adm inistrativo de Aduanas, se regi
rán por las disposiciones establecidas con carácter general en 
la materia de los -artículos 18 a 51, ambos inclusive, del Re- 
glam énto para la aplicación de la Ley de Bases, de 22 de 
ju lio de 19Í8.

Sanciones

Art. 24.. Será objeto de sanción adm inistrativa toda acción 
u omisión que lesione o tienda a lesionar, manifiestamente, los 
intereses del Tesoro, o que sea contrarío al m ejor servicio del 
Estado.

lias faltas cometidas por los funcionarios se calificarán de 
leves, graves y muy graves, en los térm inos siguientes:

1.° Leves: El retraso en el desem peño de las funciones que 
les están encom endadas cuando este retraso no perturbe sen
siblemente el servicio; las que sean consecuencia de negli
gencia o descuido excusable y la falta  no reiterada de asisten
cia a lá O ficina durante las horas obligadas, sin justificación  
de causa.

2.° Graves: Ocultar causa de incom patibilidad en el per
cibo de sueldos, sin solicitar la situación adm inistrativa a que 
tenga derecho el funcionario según las norm as previstas en 
la Ley de 16 de ju lio de 1954; la indisciplina contra los supe
riores; la desconsideración a las autoridades o al público en 
sus relaciones con el servicio; la falta reiterada de asistencia 
a la O ficina sin causa que la justifique; las que afecten al 
decoro de los funcionarios; la resistencia a ejercer los cargos, 
de Presidente o Vocal de un Tribunal de H onor o a emitir su 
voto para la resolución que éste hava de adoptar; los alter
cados y pendencias dentro de las O ficinas; la inform alidad o 
retraso en el despacho d e  los asuntos cuando perturbe sensible
mente el servicio; la de negarse a prestar servicio extraordina
rio en los casos en que lo ordenen por escrito los superiores 
por imponerlo necesidades urgentes o de inaplazable cumpli
miento; la dispensa im procedente de requisitos o -documentos 
o  de diligencias reglamentarias que ocasionen perjuicios al Te
soro o a la econom ía nacional; ser causa de que las m ercan
cías salgan de la Aduana sin los requisitos legales, y, en ge
neral, cualquier acto u omisión que, sin ser m otivado o racio
nalmente explicable, cause perjuicios a los intereses del Estado.

3.° Muy graves: El abandono del servicio; las contrarías al 
secreto que se debe guardar en los trabajos; la insubordina
ción en form a de amenaza individual o colectiva; la emisión,
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a sabiendas o por negligencia o ignorancia inexcusable, de in- íoí mes manifiestamente injustos o 'a adopción de acuerdo-* con las mismas circunstancias; la falta de probidad; cualquier clase de connivencia con los despechantes para disminuir o eludir el pago do derechos o para autorizar la salida de mercancías de la Aduana sin los requisitos legalícente establecidos, y el percibo de cantidades extralegales.La reincidencia o reiteración darán lugar a que la secunda falta leve se considere como grave; la segunda falta grave como muy grave, y la segunda falta muy grave determinará la separación definitiva del Cuerpo.

En el caso de haber sido Invalidada una falta con fecha anterior a la de la comisión de la segunda, no será apreciada la circunstancia du reincidencia o reiteración.Art. 25 Los funcionarios que indujeren directamente a otro a la comisión de una falta incurrirán en la coreccíón señalada para la misma, aunque aquélla no se hubiese consumado. Este precepto se aplicará a los Jefes que toleren y a todos los funcionarios que encubran las faltas graves y muy graves de los demás.
Art. 26. Las faltas leves se corregirán:
1.° Con apercibimiento.2.° Con amonestación privada.3.° Con amonestación pública.
Las faltas graves se corregirán:
1.° Con multa de uno a quince días de haber.2.° Con traslado de destino a otro calificado de serviciopenoso.3.° Con suspensión de empleo y sueldo de un mes a un año.4.° Con la pérdida de uno a veinte puestos en el escalafón.
Las faltas muy graves se corregirán:
1.° Con separación temporal del Cuerpo de uno a seis años.2.° Con postergación perpetua3.° Con separación definitiva del Cuerpo.
Todas las correcciones se impondrán por el Ministro de Hacienda. en virtud de expediente gubernativo, con audiencia del interesado, y figurarán en su expediente personal.No tendrá carácter disciplinario la m ulta de uno a quince días de privación de los derechos obvencionales, que podrá imponer el Director general a propuesta de los Jefes de ins respectivas dependencia, como sanción de aquellas deficiencias que a su juicio no exijan mayor reprensión. pLos funcionarios sancionados con postergación retrocederán en el escalafón tantos números cuantos sean objeto de aquélla.
Las correcciones a que se refiere este artículo, con excepción de la separación definitiva del servicio, asi como de los correctivos impuestos por inmoralidad o falta de probidad de los funcionarios o por la comisión de hechos constitutivos de contrabando o defraudación, de malversación de caudales, falsedad. prevaricación, cohecho u otros cometidos contra la propiedad. podrán ser invalidadas con sujeción a lo que para el caso previene el Real Decreto de 12 de diciembre de 1924.Art. 27 Los funcionarios de los Cuerpos de Aduanas aue r.l ingresar en los mismos no se presenten a tomar posesión de los destinos que se les señalen dentro de los términos posesorios o de las prórrogas que leá fueren concedidas, se entenderá que rpnuncian a su destino. Los funcionarios aue no tomen pospsión de su nuevo destino en los plazos marcados o al terminar la licencia, incurrirán en falta grave. Si el retraso fuese superior a die7, días se apreciará la falta muy grave de abandono del servicio.Los funcionarios residirán siempre donde su función radique v no podrán ausentarse de la residencia oficial sin licencia concedida por autoridad competente.El oue se ausentare sin obtenerla incurrirá en la falta de abandono del servicio.Art. 28 Ningún funcionario de los Cuerpos de Aduanas podrá ser señera do del servicio, postergado ni privado de los derechos oue las leves, reglamentos v disposiciones de todo orden vigentes le concedan, sin acuerdo firme recaído en expediente gubernativo con audiencia del interesado.
Art. 29 Instruirán los expedientes gubernativos, el Inspector general de Aduanas, el Inspector central de Impuestos Es- pedales o un Inspector de los Servicios designado por el Ministro.Se practicarán las pruebas testifical y documental oue cond u cen  al esclarecimiento del hecho imputado, formándose como consecuencia de ellas, si hubiere lugar, el correspondiente pliego de cargos aue el interesado habrá de contestar por escrito en el improrrogable plazo de auince días El Instructor, con vista del resultado de las actuaciones, hará la correspondiente propuesta fundamentada de responsabilidad Esta propuesta se notificavá al expedientado en el término de tres días para aue dentro de otro playo de diez días pueda alegar, no»* escrito razonado ante el Director general, cuanto considere con^°piAPtp a su defensa.Transcurrido este nlnzo y previa propuesta del Instructor, el pirpr>tor general elevará, con su propuesta, el expediente al Ministro pera opa sin nuevo trámite, dicte la resolución o acuerdo que proceda.

Si el funcionario sometido a expediente no acudiese al lia- . mamiemo dei Instructor, se le emplazara por memo de los periódicos oficiales, señalándose un nuevo plazo para comparecer, y si transcurrido éste no lo hubiera verificado, se com..» nua rá  sin audiencia la tramitación del expediente.Lo mismo se ha rá  si el expedientado dejase de contesta': dentro del plazo señalarlo ¿l pliego de cargos que se ie dirija.. Si el hecho perseguido pudiera ser origen de procedimiento criminal, por presentar caracteres de delito, el Instructor del expediente, sin esperar a la ultimación de éste, dará parte al Juzgado, remitiéndole certificación de los documentos o diligencias que se consideren necesarios para la incoación de la causa.Los funcionarios cuyas presuntas faltas lo requiriesen podrán ser suspendidos de empleo y sueldo por el Director general hasta la resolución del expediente, que deberá instruirse sin demora, y cuyo plazo de tramitación total se procurará, no exceda de seis meses, contados desde la fecha en que fué declarada la suspensión. En el caso de no recaer resolución definitiva dentro del citado plazo, el funcionario será repuesto en el mismo destino, sin perjuicio de las responsabilidades que le correspondan por la resolución definitiva.Si en el expediente instruido a cualquier funcionario que hubiera sido suspenso de empleo y sueldo, resultara éste ao- suelto libremente, se le abonarán los haberes y derechos obvencionales no percibidos y que preventivamente le habían sido retenidos. Asimismo se le reintegrará al mismo destino que desempeñaba en la fecha de la suspensión.Los cargos desempeñados por los funcionarios suspendidos preventivamente de empleo y sueldo no serán cubiertos definitivamente hasta la resolución final que determine la situación  en que hayan de quedar aquéllos.
Art. 30. La separación del servicio a consecuencia del pro- • ceñimiento administrativo o judicial no afectará ni perjudicará, en caso alguno, los derechos pasivos que hubiese alcanzado el funcionario de que se trate.Art. 31. Los funcionarios condenados por sentencia firme de los Tribunales de cualquier jurisdicción por delitos relacionados directamente con el ejeicicio de sus cargos, quedarán separados definitivamente del servicio.En caso de condena por delito extraño al servicio del Cuerpo será considerada la condena como falta grave de las que afectan al decoro del funcionario, o como falta muy grave cíe probidad, según los motivos determinante de la condena. Se exceptúan las condenas por delitos de imprudencia temeraria, en las que será discrecionalmente apreciada la conducta del sentenciado.

Tribunales de Ilonor
Art. 32. I.os actos deshonrosos que para sí o para la colectividad cometieran los funcionarios de los Cuerpos de Aduanas, serán juzgados por Tribunales de Honor, con independencia de cualquier otro procedimiento y jurisdicción.Art. 33. La jurisdicción de los Tribunales de Honor se extiende de modo privativo y único, a juzgar en conciencia v honor, absolviendo o castigando con la separación definitiva  del servicio a, los funcionarios de los Cuerpos Técnico y Administrativo de Aduanas que merezcan esta sanción.Art. 34. La formación del Tribunal de Honor podrá abordarse:a) Ppr iniciativa del Director general de Aduanas.b) Por acuerdo del mismo, previa petición escrita y denuncia concreta y fundada de funcionarios de los Cuerpos de Aduanas en servicio activo, en número no inferior a diez, que sean de la misma o superior clase y categoría del enjuiciado.En el acuerdo por el cual se determine la formación del Tribunal de Honor se fijarán los plazos de elección de los componentes del mismo, lugar en el que haya de funcionar  ̂y término durante el cual haya de actuar y dictar la resolución procedente.Acordada que fuera la constitución del Tribunal, el Director general de Aduanas podrá decretar la suspensión de empleo y sueldo del enjuiciado.Art. 35. En el caso del apartado b) del artículo anterior, los peticionarios designarán, como representante, al más antiguo de ellos en la clase para que formule ante el Director . general la petición y denuncia y para que éste realice las gestiones que. con suleción al Reglamento, han .de preceder a la constitución del Tribunal, pudiendo aquél-, desde la fecha en que la petición escrita le hubiera sido presentada, denegar, discrecionalmente, su autorización en un plazo que no exceda de quince días. Transcurrido dicho plazo sin que haya adoptado resolución se entenderá autorizada la formación del Tribunal de Honor.Si la resolución del Director general fuese denegatoria, podrá reproducirse ante el mismo la petición, siempre que el asunto se haya sometido a nueva deliberación y acuerdo ante ios funcionarios de la misma clase de aquel cuya conducta se discute y hayan votado en favor de la constitución del Tribunal las dos terceras partes, cuando menos, de dichos funcionarios. En este caso, habrá de autorizarse necesariamente la constitución del Tribunal.
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A lt 36 El Tribunal de Honor se constituirá especialmente
para cada caso en que deba intervenir y estará form ado por 
siete m iem bios en activo servicio, designados por sorteo, que 
pertenezcan a la misma clase y categoría que el enjuiciado, 
pero con números anteriores en sil escala. Si el enjuiciado fuere 
el primero de ella o no hubiera delante de él número suficiente 
pura i orinar el Tribunal se com pletará éste cónMüs pertene
cientes a la escala inmediatamente superior. Si se trata de 
plaza única o del funcionario de superior categoría, o 110  se 
pudieran reunir los siete funcionarios idóneos para constituir 
el Tribunal, designará el M inistro de Hacienda directamente los 
miembros del mismo, procurando que ¡a designación recaiga en 
funcionarios de las categorías más similares a la del enjuiciado

No podrán form ar parte del Tribunal de Honor los funcio
narios de los Cuerpos de Aduanas que tengan nota desfavo
rable en su expediente.

Será Presidente del mismo el que ostente el núm ero más 
ba jo  en el escalafón del Cuerpo, actuando de Secretario el Vo
cal más joven.

El sorteo para la designación de los siete miembros que 
lian de integrar el Tribunal se verificará dentro del tercer día 
del acuerdo de constitución de aquél, debiéndose de efectuar 
el m ism o ante el Jefe de la Sección de Personal del Centro
directivo.

Art. 37. Acordada o autorizada, en su caso, por el Direc
tor general de Aduanas la form ación del Tribunal de Honor, 
lo participará a los funcionarios que deban integrarlo, desig
nando el lugar, día y hora en que habrá de constituirse, tér
m ino durante el cual haya de tener lugar su actuación y aquel 
en que deba dictar la resolución procedente.

Lo anterior se com unicará también al interesado, a fin  de 
que pueda com parecer ante el Tribunal.

La citación al interesado se hará reglam entariamente por 
cédula duplicada, expresando, además, el ob jeto de la citación 
y el nom bre de los Vocales que han de. constituir el Tribunal, 
con  la advertencia de que podrá concurrir personalmente o 
representado por otro funcionario de su mism o Cuerpo.

Si no pudiese asistir el interesado hi su representante, po
drá aauél alegar por escrito lo qué convenga a su derecho.

El Tribunal x deberá reunirse en el lugar que en cada caso 
se determ ine por el D irector general de Aduanas, teniendo en 
cuenta las conveniencias dél servicio, la distribución del per
sonal. el destino del inculpado y el sitio en que se supongan 
com etidos los hechos ob jeto de procedim iento.

Art. 33 La sesión del Tribunal dará com ienzo por la lec
tura del correspondiente acuerdo o autorización que la legalice 
y de los artículos pertinentes de este Reglam ento. Acto seguido. 
(4 Presidente declarará constituido el Tribunal e invitará a los 
Vocales y al inculpado o a su representante para que aleguen 
las causas de abstención o recusación que estimen procedentes

Dichas causas serán: Parentesco, interés personal, amistad 
íntim a o la enemistad m anifiesta respecto al inculpado.

Planteada una recusación, si 110  es notoriam ente admisible, 
el Tribunal dispondrá la práctica de las diligencias necesarias 
para su com probación, adm itiendo las pruebas y docum entos 
que el interesado presente y sean pertinentes, y encom endan
do la práctica cíe aquellas que lo exijan a alguno de los Voca
les no recusados o a otros funcionarios del Cuerpo, si hubieran 
sido recusados todos los del Tribunal.  ̂ ¡

Practicadas las pruebas necesarias, el Tribunal resolverá en- 
tórm ino de tercero día si procede o no la recusación. En caso 
afirmativo, en el mism o día que lo acuerde se procederá a nom 
brar nuevo Vocal que sustituya al recusado en la form a que 
establece el artículo 36 de este Reglam ento. El Vocal así desig
nado 110  podrá ser objeto de nueva recusación, y contra el 
acuerdo denegatorio de la misma no se dará recurso alguno.

Art. 39. En el m ism o día de su constitución, si no se hu
biese form ulado recusación alguna, o en otro caso, en el mis
m o día en que se desestime o. resuelta aquélla, haya sido sus
tituido el Vocal recusado, el Tribunal dará com ienzo a su ac
tuación practicando en el plazo máxim o de diez días cuantas 
diligencias de com probación e investigación considere necesa
rias para form ar inicio com pleto del asunto de que se trate, 
v una vez practicadas, invitará al inculpado, a fin de que com 
parezca ante el Tribunal en el plazo de tres días, prorrogabas 
solamente en caso de enfenhedad, debidamente justificada, por 
el tiem po de su duración. # •

Cuando el inculpado com parezca por sí o su representante, 
se le darán a conocer los cargos y sus fundamentos, invitándo
le a aue presente sus descargos y las pruebas en que los apo
ye, concediéndole al efecto un plazo aue no exceda de quince 
días, salvo aue propusiera prueba pertinente aue a juicio del 
Tribunal reauiera m ávor tiem po para su práctica, y en este 
caso podrá prorrogarse el plazo por otro que no exceda de diez

Transcurridos los plazos concedidos, el Tribunal, en el tér
mino de’ cinco días, entregará al enjuiciado el pliego de car
gos. auien deberá contestarlo en térm ino de otros cinco días.

SI el inculpado, o su representante, no com pareciese ante el 
Tribunal, se entenderá aue renuncia a sus derechos.

Art. 40 Dentro del tercer día hábil de haber recibido el Tri
bunal el pliego de descargos procederá a reunirse en sesión

para deliberar y seguidamente votar por mayoría, en concien
cia y honor, las preguntas siguientes:

Primera.— Don ........, ¿lia ejeem auo el acto u om isión deter
m inante de la constitución de este Tribunal' de H onor?

Segunda,— Caso de contestación afirmativa, ¿d icho acto u 
omisión merece el calificativo de deshonroso y, por tanto, pro
cede decretar la separación de don .......  de la carrera?

Si no se obtuviese mayoría en sentido afirmativo o se con
testase negativam ente a cualquiera de las dos preguntas, pro
cederá la absolución.

Si la contestación a ambas preguntas fuese afirmativa, se
declarará procedente la separación del servicio del funciona
rio acusado.

De las actuaciones del Tribunal se levantarán actas por du
plicado, autorizadas por el Presidente y Secretario, salvo ei 
acta referente a la absolución o condena, que será firmada por 
todos los miembros del Tribunal. Ello 110  obstante, el que hu
biere disentido de la mayoría, podrá consignarlo en escrito con 
su firma, que se unirá al expediente y se elevará con él a ia 
Dirección General para ios efectos procedentes.

Un ejem plar de cada una de las actas se remitirá a la o fi
cina donde radique el expediente personal del interesado, para 
su unión al mismo, y el otro se unirá al expediente y se eleva
rá al señor Director general de Aduanas para su cumplim iento.

Las actuaciones y la votación serán secretas, m anteniéndo
le  el más prudente sigilo de las mismas.

Art. 41. El Tribunal citará nuevamente a su presencia al 
inculpado para com unicarle el fallo, y si éste fuera condena
torio, le invitará a continuación a presentar en el acto la so
licitud de jubilación o la de separación voluntaria del Cuerpo.

Si la contestación fuese negativa o dilatoria, el Presidente 
del Tribunal cursará el expediente, con el duplicado del acta, 
por conducto reglamentario, al M inisterio de Hacienda, a fin 
de que por el Consejo de Estado se emita el inform e preveni
do en ia base quinta de la Ley de 17 de octubre de 1941

Devuelto el expediente por el Consejo de Estado con dicta
men que no acuse in fracción  en el procedim iento seguido, se 
acordará por Decreto u Orden, según los casos, la separación 
definitiva del servicio del funcionario condenado.
• Si el dictamen del Consejo de Estado señalare in fracciones 
de procedim iento, el Ministro de Hacienda decretará, en acuer
do fundado, la nulidad del fallo, y el D irector general de Adua
nas convocará nuevo Tribunal de Honor, adoptando las m edi
das necesarias para que no se repita la in fracción  determ i
nante de la nulidad.

Toda la docum entación de los Tribunales de H onor se ar
chivará en la Sección de Personal.

Art. 42. Las resoluciones de los Tribunales de H onor son 
Inapelables, sin que tam poco quepa contra ellas el recurso con- 
tencioso-administrativo. lias que sean absolutorias serán cum 
plidas en el más breve plazo, levantándose las suspensiones 
impuestas, ordenándose el abono de haberes dejados de perci
bir y reintegrando a su destino al interesado.

Las resoluciones que se adopten no privan al enjuiciam ien
to del ejercicio de los derechos pasivos adquiridos hasta la 
fecha de su separación.

Art. 43. Los funcionarios de los Cuerpos T écnico y  A d
ministrativo de Aduanas que se resistiesen a ejercer los car
gos que les corresponda desempeñar en los Tribunales de H o
nor o emitir su voto para las resoluciones que éstos hayan 
de adoptar serán corregidos adm inistrativam ente cfcmo auto
res de la falta grave de resistencia a ejercer las funciones que 
este Reglam ento atribuye, cuya responsabilidad les será exi
gida en la form a reglam entariamente procedente.

Junta de Jefes

Art. 44. El D irector general de Aduanes, siempre aue lo 
estime conveniente, podrá reunir la Junta de Jefes de la Di- 
rcccióri General para someterle a consulta los asuntos que 
por su Importancia o índole especial, a su juicio, lo requie
ran, excepto los expedientes gubernativos contra los indivi
duos de los Cuerpos de Aduanas.

Formarán la Junta de Jefes: el Subdirector, nue la presi
dirá, y com o Vopales, el Inspector general, el D irector de la 
Academia Oficial y los Jefes de las Secciones de la D irección, 
actuando com o Secretario el de menos categoría. •

Constituirá el dictam en de la Junta la opinión de la ma- 
' yoría.

De las liberaciones de la Junta se extenderá acta, nue sus
cribirán todos los asistentes a la misma, v al efecto se lleva
rá en la D irección General un libro reservado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Todos los funcionarios de los Cuerpos de Adua
nas serán provistos de un carnet de identidad, autorizado por 
el Director general del Ramo, a los fines de la justificación  
de su calidad de funcionarios y de su identificación personal, 
a cuvo efecto los expresados documentos deberán llevar ia fo 
tografía v la fírraa del interesado. Previa presentación de di
cho carnet, las Autoridades civiles, Judiciales y militares, se-
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gún el caso, prestarán a los funcionarios de Aduanas en co
misión de servicio el auxilio que les sea necesario para el me
jor cumplimiento de su misión, en cuyo ejercicio los pertene
cientes al Cuerpo Técnico de Aduanas tendrán el carácter de 
Autoridad de modo igual que los administradores de las Adua
nas Principales y Subalternas.

Por la Dirección General de Seguridad, y previa Orden co
municada del Ministerio de Hacienda, se proveerá a los fun
cionarios de los Cuerpos de Aduanas cuyos cargos o servicios 
lo requieran de licencia gratuita para uso de armas, en actos 
de servicio.

Segunda. En relación con lo dispuesto por la Ley de 23 
de diciembre de 1916 sobre «Derechos Obvencionales de Adua
nas» continuará percibiéndose - con tal destino, y en concepto 
de premio de cobranza, el dos por'ciento sobre el importe de 
los arbitrios que con absoluta independencia de los ingresos 
del Tesoro liquiden his Aduanas.

Tercera. Los casos no previstos en el presenté Reglamen
to se regirán' por la legislación aplicable a los funcionarios 
de Hacienda, según se trate de personal técnico o administra

tivo, y los no previstos en esta legislación se resolverán por 
el Ministro, a propuesta del Director general.

Cuarta. Quedan derogadas todas las, disposiciones referen
tes al personal de Aduanas y su organización dictadas con 
anterioridad, que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los opositores al Cuerpo Pericial de Aduanas que hubie
ran actuado en las oposiciones convocadas por la Orden mi
nisterial de 30 de junio de 1953 para dar comienzo el 10 de 
marzo del corriente año podrán tomar parte en las tres pri
meras oposiciones que se convoquen, con arreglo a lo dispues
to en este Reglamento para ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Aduanas, aunque no posean el titulo facultativo que en el 
mismo se exige, siempre que reúnan las demás condiciones 
señaladas a tal efecto.

Aorobado en Consejo de Ministros.—El Ministro de Ha
cienda, Francisco Gómez de Llano.

P RE S I DE NCI A  DE L GOBIERNO
ORDEN  de 30 de septiembre de 1954 por 

la que se causa baja en la Agrupación 
T em poral M il i t a r  p a r a  S e r v ic io s  
Civiles por fallecimiento, el Brigada de 
complemento de Artillería don Jesús Vera 
Alonso.

Excmos. Sres.: Causa baja en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, por fallecimiento, el Brigada de 
complemento de Artillería don Jesús Ve
ra Alonso, a la que pertenecía en la si
tuación de «Colocado», con destino en la 
sucursal del Banco de España en J'áliva 
(Valencia).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN  de  3 0  d e  sep tiem b re  d e  1 9 5 4  
por la  que se concede la situación de 
«Reemplazao Voluntario»  en la Agrupación
Temporal M ilitar para Servicios Civiles 
a  lo s  S a rg en tos  d e  com p lem en to  d e  
Infantería don Carlos M erino López y 
don Floreal Rodríguez Trejo.

Excmos. Srcs : De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 < BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 199),

Esta presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reem
plazo voluntario», eme señala el aparta
do o  del artículo 17 de la citada Ley. los 
Suboficiales que a continuación se men
cionan, a los que se fija la residencia 
que asimismo se indica. Los interesados 
quedan comprendidos en cuanto dispone 
el párrafo segundo del artículo séptimo 
de la Orden de este Departamento de 21 
de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DFL ESTADO número 94).

Sargento de Complemento de Infante
ría don Carlos Merino Lónez, en situa
ción de «Colocado» en la R. E. N. F. E. 
en Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
por Orcen de 24 de marzo de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 37), en la que cesa, fijándosele su re
sidencia en Ceuta.

Sargento de Complemento de Infante
ría don Floreal Rodríguez Trejo, en si
tuación de «Colocado» en el Juzgado Co
marcal de Almonte (Hueiva), oor Orden 
de 15 de julio de 1954: (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 199). en la 
oue cesa, filándosele su residencia en 
Tarifa (Cádiz).

Díck guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros,,.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se conceden los destinos que se 
indican al Brigada de Complemento de 
Infantería don Antonio Díaz Maldona
do y a los Sargentos de Complemento 
de Infantería don Angel Verín Darriba 
y don Martiniano Moro Clemente.

Excmo. Si\: De conformidad con lo 
preceptuado en la Lev de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto:

Que el Brigada de Complemento de 
Infantería don Antonio Díaz Maldonado, 
perteneciente a la Agriipación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, en la si
tuación de Reemplazo voluntario, pase a 
la de «colocado» que señala el aparta
do a) del artículo 17 de la referida Ley, 
con el cargo de Auxiliar Administrativo 
de la firma «Rafael Puya González, Sor 
ciedad Anónima», con domicilio en Ron
da (Malaga), calle Montereja, número 
38, fijando su residencia en dicha plaza. 
Este destino queda clasificado como de 
segunda clase.

Que el Sargento de Complemento de 
Infantería don Angel Verín Darriba, per
teneciente a la Agrupación'Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, en la situa
ción de Reemplazo voluntario, pase a la 
de «colocado» que señala el apartado a) 
del artículo 17' de la referida Ley, con 
el cargo de Oficial Mayor de la Jefatura 
Comarcal de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. de-El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña), fijando 
su residencia en dicha plaza. Este desti
no queda clasificado como de primera 
clase.

Que el Sargento de Complemento de 
Infantería don Martiniano Moro Cle
mente, perteneciente a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
en la situación de Reemplazo volunta
rio, pase a la de «colocado» que señala 
el apartado a) del artículo 17 de la refe
rida Ley, con el cargo de Auxiliar de Ofi
cina en la industria harinera «Hijo de 
Miguel Carbajo»», con domicilio social en 
Benavente (Zamora), plaza de San Fran
cisco, fijando su residencia en dicha lo
calidad. Esté destino queda clasificado 
como de segunda clase.

Las aludidas Entidades, a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
indicada disposición, han solicitado los 
servicios de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles.

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 

que se designa la Delegación oficial de 
España en el II Congreso Iberoamerica
no de Seguridad Social.

limo. Sr.: Convocado por el Gobierno 
del Perú, bajo el alto patronato del Pre
sidente de la República de dicho país, el 
II Congreso Iberoamericano de seguridad 
Social, cuya inauguración quedó señalada 
para la fecha conmemorativa del 12 de 
octubre, el Gobierno español aceptó la in
vitación recibida, con el propósito de Re
afirmar v fortalecer el espíritu que animo 
a la celebración del primero de los ci
tados Congresos, reunido en Madrid en 
mayo de 1951, acrecentando los vínculos 
de cooperación permanente que de tal 
modo surgieron, y acordó que la Delega
ción oficial española en dicho Congreso, 
al no poder desplazarse para esas fechas 
el Ministro de Trabajo, estuviese presi
dida por el de Educación Nacional.

Recibidas en este Ministerio propuestas 
de los Ministros de Educación Nacional 
y de Trabajo de las personas que deben 
constituir la Delegación, vengo* en dis
poner que la Delegación española, Qtie 
bajo la presidencia del Ministro de Edu
cación Nacional ha de asistir al Congreso 
Iberoamericano de Seguridad Social que 
ha de celebrarse en Lima, quede consti
tuida por los siguientes señores:

Don Fernando Coca de la Piñera, Di
rector geperal de Previsión y Presidente 
de la Oficina Iberoamericana de Seguri
dad Social. . . _ ,

Don Carlos Pinilla Tunño, Presidente 
' del Instituto Nacional de Previsión.

Don Luis Jordana de Pozas, Director 
general dpi Instituto Nacional de Previ
sión.

Don Carlos Rodríguez de Valcarcel, Di
rector General de Enseñanza Laboral.

Doña Mercedes San ̂ -Bachiller, Jefe 
Nacional de la Obra Sindical «Previsión 
Social» y Consejero del Instituto Nacional 
de Previsión. _

Don José Manuel González Fausto, 
Subdirector general de Mutualidades y 
Montepíos Laborales y Consejero del Ins
tituto {Nacional de Previsión.

Don Daniel Sainz de Miera, Jefe Na
cional del Seguro de Enfermedad y Con
sejero del Instituto Nacional de Previsión.

Don Eugenio Ñuño Beato, Trabajador 
de la Piel, Jefe de la Sección Social del 
Sindicato de la Piel y Consejero del Ins
tituto Nacional de Previsión.

Don Virgilio Bragado Rodríguez, Trar 
bajador Minero y Presidente de la Mu
tualidad del Carbón del Noroeste* y 

Don Miguel Hernández Pérez, Traba
jador Metalúrgico y Director de la Mu**
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tualidad Interprovincial S iderom etalúrgi-
ca de Valencia.

I.o d igo  a V. T. para su conoc im ien to  
y < M :tns consiguientes.

D ios  guarde a V. I. m uchos  años. 
M adrid , 5 de octubre de 11)54.

M ARTIN ARTAJO

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 16 de septiem bre de 1954 por

la que se autoriza la celebración de la
I Asam blea de Veterinarios Titulares.

i

lim o. S r . : Com o resolución a la ins
tancia elevada a este M inisterio por don 
R afael M uñoz Cañizares, Veterinario ti
tular de Granada, en representación de 
la Com isión Organizadora, interesando 
autorización para celebrar la I Asamblea 
Nacional de Veterinarios Titulares, con 
m otivo de la creación del Cuerpo corres
pondiente al Servicio de la Sanidad Lo
cal, este M inisterio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Queda autorizada la celebración en 
M adrid de la I Asamblea Nacional de Ve
terinarios Titulares.--de España durante 
los días 25 al 29 de octubre próxim o, am 
bos inclusive, en el local que se deter
mine con la antelación debida.

2/* Las cuestiones a discutir serán las 
' correspondientes a las ponencias previas 
siguientes: Com etido de los Veterinarios 
titulares para lograr los increm ento po
sibles en Ja producción pTecuaria. Respon
sabilidad y funciones de los Veterinarios 
titulares en la lucha contra las epizoo
tias y zoonosis transmisibles al .hombre. 
Los servicios municipales de Sanidad Ve
terinaria. La clasificación de partidos ve
terinarios. El ejercicio profesional y su 
organización corporativa. M ontepíos Sa
nitarios. La casa del Veterinario titular. 
Constitución de la Asociación Nacional 
de Veterinarios Titulares de España al 
am paro de la Ley de Sanidad.

3.° Se concede un permiso oficial de 
siete dias para que ios Veterinarios ti
tulares que dejen  sus servicios cubiertas 
puedan concurrir a la citada Asamblea 
en los días autorizados para la celebra
ción de la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 16 de septiembre de t354.

PEREZ G ON ZALEZ 

lim o. ‘Sr. D irector general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de septiem bre de 1954 por 

la que se nom bran M aestros de Taller 
de los Centros de Enseñanza M edia y 
Profesional de Balaguer y Sanlúcar de 
Barram eda a don Juan Sauret y don 
M anuel R om ero, respectivam ente.

lim o. S r . : Convocados t>or los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media 
y Profesional de Lérida y Cádiz los opor
tunos concursos para la selección de los 
M aestros de Taller (Sección  de Carpinte
ría) adscritos al ciclo  de Form ación M a
nual de los Centros de Enseñanza Media 
y Profesional de Balaguer y  Sanlúcar 
de Barram eda

Vistos los inform es elevados por los 
Patronatos Provinciales y la propuesta 
del Nacional, de conform idad c o t í  el es- 
tuuio realizado por este último,

Esle Ministerio ha. resuelto:
].'• Aprobar la tram itación de los con 

cursos <ie referencia.
2." Nombrar Maestros de Taller (Sec

ción de Carnintería; de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Bala
guer y Sanlúcar de Barram eda a don 

i Juan Sauret Campo y don Manuel R o 
mero Rodríguez, respectivam ente.

3 /’ Estos Maestros de Taller disfruta
rán la retribución anual de diez mil pe
setas y cinco mii en concepto de gratifica 
ción por trabajos de prácticas, a partir 
de la fecha de posesión, sin perjuicio de 
los demus emolumentes y ventajas que 
se fijen  especialmente para los Centros 
de su destino.

4.° Los Maestros de Taller están obli
gados al deber de residencia en la loca
lidad donde radica el Centro de su des
tino, obligación de la cual sera, además, 
responsable el D irector del Centro, y que 
será vigilada por el Patronato Provincial 
a los electos oportunos, no pudiendo 
ausentarse sin autorización escrita expe
dida por las autoridades a quienes re
glam entariamente corresponda.

5.° El nom bram iento a que se refiere 
la -presente Orden se entiende valedero 
por un ano, con carácter eventual prorro- 
gable por otros cuatro, si en el transcur
so del primer año acreditasen los citados 
Maestros de Taller las condiciones y m é
ritos suficientes al efecto. Durante él pri
mer año los interesados podrán renun
ciar a la continuación en el ejercicio  de 
su cargo, bien al final de curso por su 
conveniencia, com unicándolo al Patrona
to Provincial antes del día 1 de junio, o 
bien en cualquier m om ento por causa 
justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X II  de la Ley de 16 de 
ju lio de 1949, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del D irec
tor del Centro y del Patronato respecti
vo. sin perjuicio del régim en disciplina
rio establecido en el Reglam ento, de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el D irec
tor del Centro, de acuerdo, con lo precep
tuado en el artículo cuarto del Regla
mento general eje los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional y en el tér
m ino de ocho días, a partir del 2 de oc
tubre próxim o, y por el hecho de la mis
ma queda este Profesor sometido a las 
normas vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional y a realizar los cursi
llos *de orientación y perfeccionam iento 
que el M inisterio convoque oportuna
mente.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se nombra el profesorado que ha 
de encargarse de las enseñanzas del 
prim er curso en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Telde.

lim o. S r . : Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y P rofe 
sional de Las Palmas el oportuno concur
so para seleccionar el Profesorado que ha 
de encargarse de las enseñanzas en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de T eld e;

Visto el inform e elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional, . ,  _

Este Ministerio, de conform idad con 
el estudio realizado por el último, ha re
suelto íj i

1.° Aprobar la tram itación del con
curso de referencia.

2 11 Nombrar- Profesor titular del ci
clo de ■ Geografía e Historia a doña Pilar 
Abroa Roque; (leí ciclo  de Lenguas, a 
don Francisco Zum bado Espino* del ci
clo M atem ático, a don Juan Pulido Cas
tro; ciel ciclo de Form ación Manual, a 
don José Frugom  Pérez, y de Dibujo, 
a don José Areneibia Gil.
1 Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de doce mil pesetas, además de 
cuantos em olum entos y ventajas se fijen 
especialm ente para el Centro de su des
tino.

3.° Quedarán obligados a residir en 
la localidad de su destino, obligación de 
la que, vigilada por el Patronato Provin
cial. será además responsable el D irec
tor del Centro.

Su función docente será incom patible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este arado 
necesitarán solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos inform es del D irector del Centro 
despectivo, de la Insnección y del Pá- 
tronato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nom bram iento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual ei in 
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
linal de curso, por su conveniencia, co
m unicándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 do junio, o bien en cualauier 
m om ento por causa justificada, El M inis
terio. de acuerdo con lo .disouesto en la 
base X II  de la Ley de 16 de julio de 1949, 
podrá declarar su cese a petición .ju stifi
cada y conjunta del Director del Centro 
y del Patronato respectivo, sin perjuicio 
del régimen disciplinario establecido en 
el Reglam ento, de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, y en el término de ocho 
días, a partir cíe la fecha de la presente 
Orden y por el hecho de ia misma, que
dan estos Profesores sometidos a las nor- 

. mas vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionam iento ciue el 
M inisterio convoque oportunam ente.

Lo que digo a V. I. pard su conocim ien
to V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o . Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 22 de julio de 1954 por la 
que se dispone corrida de Escalas e n  
el Escalafón de Profesores de entrada  
de Escuelas de Arles y Oficios Artís
ticos.

lim o. Sr : Vacantes dotaciones en el 
Escalafón de Profesores numerarios de 
entrada de Escuelas de Artes y O lidos, 
correspondientes al haber de 9.800 pese
tas, y resueltas las reclam aciones form u
ladas contra la Orden de 22 del pasado 
mayo, oor lo que se fija  el orden esca
lafón al de dicho personal docente, ingre
sado en virtud’ de concurso-oposición res
tringida por Orden ministerial de 25 de 
marzo último,

Este M inisterio ha resuelto se produz
ca el reglamentario m ovim iento de esca
las, y en consecuencia, ascender al refe
rido haber, en concepto de sueldo o de 
gratificación, y con efectos del día si
guiente al de su posesión en el. cargo, a 
los Profesores siguientes:

Don M arino Antequera García. Profe
sor de «Historia del Arte y Concepto de
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las Artes Decorativas», de la Escuela de 
Granada.

Don José Bravo Rubéns, de «Modela
do v Vaciado;), de la de Jerez de la Fron
tera

Den Candido Nogales Martines, de 
«Aritmética. Geometría v Elementos de 
Construcción» de la de Jaén.

Don Rafael Osende Fernández, de igual 
disciolina que el anterior, de la de La 
Corona

D o n  José Saint-Martin Domínguez, de 
ídem 'd. de !a de Sevilla.

Don Jerónimo Luna Abad, de «Dibujo 
Art stDo» de la de Ciudad Real.

Don Francisco Millan Vela, de «Dibu
jo L i n e a ! »  de la de Sevilla.

Don Angel L Llópiz Vázquez, de ídem 
ídem le 1a de La Coruña.

Don Antonio Merino i Vílchez. de «Di
bujo Artístico» de la de Granada.

Don Nicolás Prados López, de idem id. 
de la ídem.

Don Jerónimo Muñoz Beato, de «Mo
delado v Vaciado» de la de Cádiz.

Don Simeón Cerdá Juan, de «Dibujo 
Artíst>cQ» de la de Palma de Mallorca.

Don Enrique Mayer Méndez, de «His
toria del Arte» de la de Santiago de Com- 
postela.

Don Antonio Veredas Rodríguez, de 
«Dibujo Lineal» de la de Avila.

Don José Alberti García, de «Dibujo 
Artístico de la ídem.

Don Pedro Martos Gaume, de «Dibujo 
Artístico» de la de Córdoba.

Don Francisco Salcedo Mínguez, de 
«Dibujo Lineal» de la de Granada.

Don Julio Prieto Nespereira. de «Di
bujo Artístico» de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas.

Don Tomás Calvo Ballester, de «Mo
delado y Vaciado» de la de Valencia.

Don José Cachazo Ariza, de «Aritmé
tica. Geometría y Elementos de Cons
trucción» de Granada.

Don Juan Francisco de Mesa Ruiz Ma
teos, de ídem id. de la de Madrid.

Don Fernando Mavoral Montero, de 
«Dibujo Lineal» de la de Barcelona.

Don Santiago Goicoechea Orsolich, de 
ídem id de la id.

Don Fernando Contel Salvador, de 
«Gramática y Caligrafía» de la de Ma
drid.

Don Hipólito R. López de la Cruz, de 
«Dibujo Artístico» de la de Toledo.

Don José Luis Moreno Sánchez, de 
«Aritmética, Geometría y Elementos de 
Construcción» de la de Motril.

Don Ricardo González Viñas, de «Gra
mática y Caligrafía», de la ídem.

Don Emilio de la Iglesia Caruncho, de 
«Dibujo Artístico» de la de La Coruña.

Don Mariano A r t i g a s  Lambán. de 
«Aritmética, Geometría y Elementos de 
Construcción» de la de Zaragoza.

Don Vicente García Rodé jas, de ídem 
ídem de la de Santiago.

Don Manuel Patricio Herrera, de idem 
ídem de la de Algeciras.

Don Manuel Perea Guardeño, de «Di
bujo Lineal» de la de Sevilla.

Don Francisco., I g l e s i a s  Castro, de 
«Gramática y Caligrafía» de la de San
tiago.

Don José Tames Alarcón, de «Dibujo 
Lineal y Composición» de la de Madrid.

Don José María Cavanillas Rodríguez, 
de «Elementos de la Construcción» de 
la ídem.
'D on  Joaquín López Torralba, de «Mo

delado y Vaciado» de la de .Logroño.
Doña María Catalina Morey Maroto, 

de «Bordados y Encajes» de la de Palma 
de Mallorca.

Don Ramón López Villodre, de «Arit
mética, Geometría y Elementos de Cons
trucción» d e ‘ la de Madrid.

Don Francisco Torralba Molina, .de 
«Gramática y Caligrafía» de la de Cór
doba

Don José Salvo Jaén, de «Modelado y 
Vaciado» de la de Algeciras.

Don Miguel Alvarez Farelo, de «Gramá
tica v Caligrafía» ele la de Madrid.

Don Maicolino Fernández Busto-Azpi- 
ri. de ídem id. de la de Oviedo.

Don José Prados López, de «Elementos 
de Historia del Arte» de la de Madrid.

Don Antonio Blázquez González, de 
«Gramática y Caligrafía» de la ídem.

Don Vicente Santos Sainz. de «Dibujo 
Artístico y Composición» de la ídem

Don Saturnino G. de Barrera y Gómez, 
de «Aritmética, Geometría y Elementos 
de Construcción» de la ídem.

Don Francisco Asorey González, de 
«Modelado y Vaciado» de la de Santiago 
de Cnmpostela.

Don Antonio Bardón Fernández, de 
«Aritmética, Geometría y Elementos de 
Construcción» de la de Toledo.

Don José Amérigo Salazar, de «Dibujo 
Artístico» de la de Valencia.

Don José Huarte Echenique, de «Arit
mética. Geometría y Elementos de la 
Construcción» de la de Salamanca.

Don Eusebio Allén Allén, de «Elemen
tos de Mecánica, Física y Química» de la 
de Valladolid.

Doña María Herrero Gallego, de «Gra
mática y Caligrafía», de la de Madrid.

Doña Mana del Pilar Porras Moreno, 
de ídem id. de la de Algeciras.

Don Saturnino Cicuendez Carriego, de 
«Dibujo Lineal y Composición» de la de 
Madrid.

Don Antonio igual y García-Alix, de 
«Dibujo Lineal y Composición» de la de 
Madrid.

Don Desiderio Caballero Tomé, de «Di
bujo Artístico y Composición» de la mis
ma Escuela.

Don Angel Rico García, de «Gramáti
ca y Caligrafía» de la ídem.

Doña Juliana Izquierdo Moya, de ídem 
ídem ce la ídem.

Don Eduardo Pino Lozano, de «Mode
lado y Composición» de la ídem.

Don José Navas Parejo Giménez, de 
«Modelado y Vaciado» de la de Granada.

Don José Alameda Giménez, de ídem 
de la de Ubeda.

Don José Contreras Mongrell, de «Di
bujo Artístico» de la de Valencia.

Don Caimelo Ruiz Izquierdo, de «Arit
mética, Geometría y Elementos de la 
Construcción» de la de Madrid.

Don Andrés Crespi Jaume, de «Mode
lado y Composición» de la ídem.

Don Leopoldo Guerrero Mérida, de «Di
bujo Lineal» de la de Málaga.

Don Carlos Germá Casas, de «Mecáni
ca. Física y Química» de la de Jerez de 
la Frontera.

Don Carmelo Davalillo Artigas, de «Di
bujo Artístico» de la de Barcelona.

Don jQ$é María Segovia García, de 
«Mecánica Física y Química» de la de 
Santa Cruz de Tenerife.

Don Fedro* Méndez TrujUlano, de «Arit
mética, Geometría y Elementos de Cons
trucción» de la de Madrid.

Don Antonio de la Cruz Collado, de 
«Modelado y Composición de la ídem.

Don Antonio de Burgos Molina, de «Di
bujo Lineal» de la de Málaga.

Don Antonio Sampol Fuster de Puig- 
dorfila, de «Aritmética, Geometría y Ele
mentos de Construcción» de Palma de 
Mallorca.

Don Juan Díaz Rodríguez, de «Gramá
tica y Caligrafía» de la de Toledo.

Don Rafael Varo Montoro, de «Dibujo 
Lineal» de la de Córdoba.

Don Antonio García Sanz, de «Dibujo 
Artístico» de la de Barcelona.

Don Carlos Sidro de la Puerta, de «Di
bujo Lineal y Composición» de la de Ma
drid.

Doña Mercedes Gómez Gómez, de «En
señanzas Artísticas de la Mufer y Piro
grabado» de la de Málaga.

Don Luis Quintas Goyanes, de «Dibujo 
Artístico» de la de La Coruña.Don Luis Causarás Tarazona, de ídem de la de Barcelona; y

Don Juan Sanchis Bolos, de idem de 
>a de valencia.

Lo< interesados percibirán, además, las 
pagas anuales extraordinarias que precep
túan las disposiciones vigentes.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
v fiemas efectos 

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid. 22 de julio de 1954.—Por dele

gación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de julio de 1954 por la que 
se anuncian concursos - oposición para 
proveer las plazas de Profesores  
adjuntos de las Escuelas de Peritos Industriales 

 adscritos a los Grupos de enseñanzas 
 que se citan de los Centros que 

se expresan .

lLmo. S r.: Existiendo vacantes las do
taciones de Profesores adjuntos de las 
Escuelas de Peritos Industriales que so 
indican,

Este Ministerio, de r.onformidid con lo 
preceptuado en los artículos 21 al 25 del 
Decreto de 4 de abril de 1152 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26) y pun
tos tercero y segundo de las Ordenes mi
nisteriales de 6 y 29 de ^s co.Tientes, 
respectivamente, ha resuelto:

Primero.—Anunciar concursos-oposición 
para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos, adscritos a los grupos de ense
ñanzas que se citan 'de los Centros que so 
expresan a continuación, con el sueldo o  
gratificación anual de 7.200 pesetas:

Béjar.—Grupo 4.°: «Física, Termotec
nia y Química».

Córdoba.—Grupo 2.°: «Ampliación de 
Matemáticas».

Linares.— Grupo 11: «Electrotecnia ge
neral y especial».

Tarrasa.—Grupo 8.°: Mecánica .indus
tria!, Mecanismos y conocimientos de ma
teriales». .

Valencia.—Grupo 12: «Análisis químico 
e Industrias químicas».

Valladolid.—Grupo 4.°: «Física, Ter
motecnia y Química».

Vigo.—Grupo 4.°; «Física, Termotecnia 
y Química».

Villanueva- y Geltrú.—Grupo 8.°: «Me
cánica industrial, Mecanismos y conoci
miento de materiales».

Segundo.—Para poder tomar parte en 
los mismos será condición necesaria que 
los aspirantes justifiquen reunir los requi
sitos determinados en el artículo 23 del 
mencionado Decreto de 4 de abril de 1952.

Tercero.—El plazo de admisión de soli
citudes será el de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al en ciue 
se pubiique la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuartq.—Las instancias, en las que se 
consignará el domicilio de: solicitante, 
serán presentadas precisamente en él 
Registro General de este Ministerio, antes 
de las trece horas del último día hábil 
del plazo, acompañadas necesariamente 
de los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legañzada y legitimada, 
si el interesado no ha nacido en el te
rritorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título, copia compulsada del mismo 
ppr la Sección correspondiente del Minis
terio o certificación de haber terminado 
los estudios.

c) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

d) Declaración jurada de no encon
trarse inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos.

e) Certificado de adhesión a los prin
cipios y leyes fundamentales del Estado!

f) Certificado médico de no padecer - 
defecto físico que le inhabilite para el 
desempeño de la función ni enfermedad 
crónica o contagiosa.
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g) Certificación del Servicio Social de 
la mujer españoa, en cuanto a las soli
citantes de este sexo, o de encontrarse 
exenta.

h> Recibo de entrega en la Habilita
ción general de este Ministerio de ia can
tidad de cincuenta pesetas por derechos 
de oposición.

i) Recibo de entrega en la misma ofici
na de la cantidad de treinta pesetas por 
formación de expediente.

Los concursantes qüe sean funcionarios 
del Estado podrán sustituir la documen
tación prevenida en los aparcados a), 
b), en : i caso, c) d), e) por ia corres
pondiente hoja de servicios.

Quinto.—Los Tribunales serán designa
dos de conformidad con lo prevenido en 
e: artículo 22 del repetido Decreto de 4 
de abril de 1952.

Sexto.—Los ejercicios tendrán lugar en 
las respectivas Escuelas, según se estable
ce en el punto tercero, asi como en el 
segundo de las citadas Ordenes ministe
riales de 6 y 29 de los corrientes, y con 
arreglo a lo determinado en el párrafo 
segundo del artículo 21 del expresado 
Decreto.

Séptimo.—Los nombramientos que se 
réalicen en virtud de estos concursos- 
oposición tendrán la duración de cuatro 
años y podrán ser prorrogados por otro 
período de igual duración, si se cumplen 
las condiciones exigidas en el articulo 24 
del repetido Decreto.

Octavo.—Los Auxiliares numerarios en 
situación de excedencia voluntaria que 
deseen reingresar en el servicio activo se 
atendrán a lo preceptuado en los puntos 
cuarto y tercero de ¡as Ordenes ministe
riales de 6 y 29 de julio actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 21 de septiembre de 1954 por 

la que se declara vinculada a don An
tonio Damiano Moulado la casa barata 
y su terreno número 62 del proyecto 

 aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas para Ferroviarios del Norte, de 
esta capital.

Timo. S r .: Vista la instancia de don 
Antonio Damiano Moulado, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital 'Sel 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 62 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas para Ferroviarios del Norte, hoy 
número 64 de la calle Clemente Fernan
dez de esta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra hecha en Madrid a 26 de 
febrero de 1954 ante don Luis Sierra Ber
mejo, bajo el número 593 de su-protoco
lo. inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 10 de 
marzo de 1933, ante don Juan José Es-,

teban Royo, asciende a 18.994.03 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto 

*'en el artículo 10 del Real Decréto-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Antonio Damiano Mou
lado la casa barata y su terreno, núme
ro 62 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas para Ferrovia
rios del Norte, hoy número 64 de la calle 
Clemente Fernández, de esta capital, que 
es la finca número 5.084 del Registro de 
la Propiedad de Occidente, tomo 1.184. 
libro 196 de la segunda sección, folio 84. 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar. y los derechos reservados al Estado. 
Provincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924. sin que 'durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 10 de 
marzo de 1933, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid. 21 de septiembre de 1954.—Por 
delegación, Alejandro Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de septiembre de 1954 por 
la que se declara vinculada a don Casi
miro Reguero Arnaiz la casa barata y 
su terreno número 2 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «Obreros Panaderos», de Bilbao,

limo. Sr.: Vista-la instancia de don 
Casimiro Reguero Arnaiz, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 3 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas de 
Obreros Panaderos, de Bilbao;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra hecha en Bilbao a 8 de 
mayo de 1953 ante don Carlos Balbon- 
tín, bajo el número 1.026 de su protoco
lo, incrita en el Registro de la*Propiedad 
de Bilbao;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de la misma, tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortiza
ción e intereses del préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 7 de septiem
bre de 1928, ante don Arturo Ventura y 
Solá, asciende a 12.023,04 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
havan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de ¿o dispuesto

en el artículo 10 del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 192*1 .

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Casimiro Reguero Ar
naiz la casa barata y su terreno, núme
ro 3 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas de Obreros Pana
deros. de Bilbao, que es la finca núme
ro 1.628 del Registro de la Propiedad de 
Bilbao, tomo 800. libro 44 de Begoña. ins
cripción tercera, folio 56, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos pol
la compra del inmueble, ios créditos hi
potecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado. Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real Decre
to-lev de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 7 deseptiembre de 1928, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 1954.—Por 
delegación, Alejandro Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  DE COME RCI O
ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 

que se autoriza la venta al extranjero 
y baja en el Registro español del buque 
pesquero nombrado «Besugo»,

limo. Sr.* Vista la instancia presenta
da por don Fernando Barreras Massó, 
en nombre propio y. en el de los demás 
copartícipes en la propiedad del vapor 
pesquero nombrado «Besugo», folio 6.942 
de la lista tercera, de Vigo, solicitando 
acogerse a lo dispuesto en el Decreto de 
26 de septiembre de 1944. piara proceder 
a la venta de dicha embarcación a la 
Empresa chilena «Compañía Pesquera 
Arauco Ltda.», de Santiago de Chile;

Vistos asimismo loŝ  informes favora
bles de las Direcciones'Generales de Pes
ca y de Industrias Navales, y con la de
bida licencia de exportación otorgada por 
la Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria, y a propuesta de esa 
Subsecretaría,

Este Ministerio, en uso de sus atribu
ciones, ha tenido a bien conceder la 
autorización para efectuar dicha venta, 
y, en su consecuencia, para que. sea dado 
de baja en el Registro español al dtado 
buque, dentro de un plazo de tres mieses, 
a partir de la fecha de publicación de 
esta . Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, quedando anulada esta 
disposición si, transcurrido el plazo fija
do, no se hubiera efectuado la venta y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
previstos en la Legislación vigente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de octubre de 1954.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina. 
Mercante.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a  
 -------------- ----------------------------  Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los concep to s que se citan  h a acordado esta Dirección General
de la p r i me r a  q u i n c e n a  de  agos t o  de  1954

L as in ic ia le s  p u e s ta s  a  c o n t in u a c ió n  d e  ios a p e l l id o s  s ig n if ic a n  : V. v iu d e d a d ,  H, n u e u a n o s ;  O, d o t e ;  E, e s p o s a ;  P . p a d re ,  y  M. m a d re .

N o m b re  y a p e l l i d o s  d e  l o s  
In te re s a d o s  E m p leo  d e l c a u s a n te

H a b e r  p a s iv o  

P e s e ta s

P o r c e n ta je
 S u e ld o  
 re g u la d o

 P es e ta s

F e c h a  d e  q u e  
a r r a n c a  el 

p a g o

T e so re ría  e n  
q u e  s e d o m icilia 

 el p a g o

D a n ie l d e  J u l i á n  R a c io n e ro  , , 
F e r n a n d o  B ra v o -V M a s a n te  y V á z 

q u e z  ...........................................................
S im ó n  D o m ín g u e z  T o r re jó n  ........
s o le d a d  D a rd e ií  L e v a  ........................
V a le r o  P e lá e z  G o n z á le z  ....................
A u re lio  R u iz  G u ira o  ..........................
H e lio d o ro  S a lv a d o r  G o n z á le z  ......
L e ó n  M a r t in  G ra n iz o  R o d r íg u e z ..
D io n is io  G a rc ía  B a r r iu s o  .............
J o s é  M ai;ia  S a n  A g u s t ín  M u r  ...
R a m ó n  E s tiv il l  M iró  ......................
P e d ro  M u ñ o z  G a rc ía  ........................
J a c in to  S a la z a r  C lié rc o le s  .............
F r a n c is c o  B a s ilio  M ira n d a  M añ o so
V ic to r ia n o  F e r n á n d e z  C o rra l  ........
D o s ite o  D íaz  L a g a ró n  .......................
J o s é  R id o c c i J a r e ñ o  ............................
M aza r io  P o n c e  O v e lle iro  ..................
R a ú l  S á n c h e z  S á n c h e z  ....................
A lb e r to  Q u in to s  R u iz  .......................
A u re lio  R o d r íg u e z  P a v ó n  ................
J o s é  Ño f u e n te s  R a y a  ..........................
M a r ia n o  F e r n á n d e z  R o c a ta l la d a  ...
M a n u e l C a r b o n e r o  P o zo  ..................
I s id r a  R u iz  O c h o a  ................................
M a n u e l S a la v e r n  d e l O lm o  ..........
M ar ía  d e  lo s  A n g e le s  G e r m á n  y

S e r ic h o l ....................................................
F r a n c is c o  A g u a d o  H id a lg o  ...•.........
G o n z a lo  P u ig  G a rc ía  ........................
A n to n io  M a r in  H e rv á s  ........................
J u l io  G irá ld e z -F a g u n d c z  ..................
R a m ó n  S e g la r  S o la  .............................
E n r iq u e  D iez  d e  L e ó n  y L o s ta o .
F ia n c is c o  R o m á ñ  M a lle n c o  ...........
R a m ó n  G a rc e s  G im é n e z  ..................
A le ja n d ro  A m a ro  D ía z  T e n d e r o . . .

J U B I L A C I O N E S  DE

S u b a l te r n o  C o rre o s  . . . . . . . . .

P e r i t o  A g ríc o la  .................... .
C a p a ta z  F o r e s ta l  ..................
P r o fe s o ra  M a g is te r io  ...........
J e f e  A d m ó n . H a c ie n d a  . . . .
C e la d o r  F o r e s ta l  .....................
P o r te r o  M in is te r io s  C iv ile s  
J e f e  S u p . A d m ó n . T r a b a jo
C o m is a r io  P o l ic ía  ...................
O f ic ia l A d m ó n . J u s t i c i a  . . .  
C e la d o r  T e le c o m u n ic a c ió n .  
M a q u in i s ta  S a n i t a r io  . 
P o r te r o  M in is t .  C iv ile s  . . . .  
M ozo  L a b . F a c u l t a d  V e te r .
J e f e  A d m ó n  H a c ie n d a  .........
P o r te r o  M in is t .  C iv ile s  . . .  
J e f e  S u p e r io r  H a c ie n d a  ...
P o r te r o  M in is t .  C iv ile s  ......
C o m is a r io  P o l ic ía  ..................
A ux . M ay o r O. P ú b l i c a s  . ..  
O p e ra r io  M a e s t r a n z a  A rm . .
P e r i t o  A g ríco la  .........................
J e f e  N eg d o . T e lé g ra fo s  ......
C a r te ro  U rb a n o  .....................
P r o fe s o ra  E s c u e la  M a g i s t . .. 
J e f e  A d m ó n . T e le c o m u n ic . .

A ux. M ay o r S u p . T e le c o m .
C o m is a r io  P o l ic ía  ..................
J e f e  N eg d o . A d u a n a s  ...........
V ic e p r e s id e n te  M in e r ía  . . . .
J e f e .  S u p . H a c ie n d a  .............
P o r te r o  M in is te r io s  C iv ile s
J e f e  S u p . H a c ie n d a  ..............
C e la d o r  F o r e s ta l  .....................
J e f e  N eg d o . T e lé g ra fo s  ......
P ro fe s o r  I n s t .  E. M e d ia  . . .

T O D O S  L O S
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40 p o r _ 100 ...  
50 p o r  100 . . .  
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CO p o r  1 0 0 . . .  
6C p o r  100 ...  
80 p o r  1 0 0 . . .  
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30 p o r  109 ...  
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11 3 54
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28 7 52

4 6 54 
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2 2 54 
16 5 54 
18 6 54

27 6 54
20 7 54 
20 10 53

2 8 54
5 7 54

26 2 54 
14 7 54

2 6 54 
8 8 53

27 2 54

M a d r id .

M a d r id .
M a d r id .
C ó rd o b a .
Z a ra g o z a .
M u rc ia .
M a d r id .
M a d r id .
M a d r id .
H u e sc a .
T a r r a g o n  a.
M á la g a .
M a d r id .
M a d r id .
M a d r id .
M a d r id .
M a d r id .
M a d r id .
B a r c e lo n a .
B a r c e lo n a .
C ád iz .
J a é n .
Z a ra g o z a .
S e v illa .
S ta .  C . T e n .  
S o r ia .

B a r c e lo n a .
M a d r id .
M a d r id .
M a d r id .
M a d r id .
C ád iz .
M u rc ia .
M á la g a .
B a r c e lo n a .
S e v il la .

E m e te r io  S u á re z  S u á rc z  . . . ........ . . .
E la d io  F e r r e ir o  O te ro  .......................
R o sa  P e r e m a té u  D u c h  .......................
J e s ú s  H e r re ra  F e f n á n d e z  ................
M a r ía  F e r r e r  E s c a r t ín  .......................
E la d ia  R o m e ro  C alv o  .........................
J e s u s a  P a n t ig a  F e rn á n d e z  . . . . . . . . .
A n to n io  d e  M ig u el A n d ré s  ...........
Is id o ro  R u iz  T a b e r n e r o  ..................
C a r m e n  M olina. C h ic h a r r o  ..............
L a u d e l in a  F e r n á n d e z  O r d u ñ a  . . . .
C a s to  S á n c h e z  R o m e ra l  ..................
C lo t i ld e  A ria g a  R o d r íg u e z  .............
T e re s a  P r a t  A l t i r r ib a  .........................
Frí*ni isco  S á n c h e z  S e lle r  .............
E n c a r n a c ió n  d e  M ie r A lv a re z  , . ..
E lv ira  A r la n z ó n  G a rc ía  ..................
T r in id a d  B o n a c lo c h e  P e ñ a r r o c h a .  
A n to n ia  H e r n á n d e z  C u e s ta  ...........

JUBILACIONES

M a e s tro  N a c io n a l  .......... . . . . .
M a e s tro  N a c io n a l  ...................
M a e s tr a  N a c io n a l  .................
M a e s tro  N a c io n a l  ...................
M a e s tr a  N a c io n a l  .................
M a e s t r a  N a c io n a l  ...............
M a e s tr a  N a c io n a l  ...............
M a e s tro  N a c io n a l ..................
M a e s tro  N a c io n a l  ...................
M a e s t r a  N a c io n a l  .................
M a e s tr a  N a c io n a l  ...............
M a e s tro  N a c io n a l  ...................
M a e s tr a  N a c io r a t  .................
M a e s t r a  N a c io n a l  .................
M a e s tro  N a c io n a l  ..................
M a e s t r a  N a c io n a l  .................
M a e s t r a  N a c io n a l .......•....... •
M a e s t r a  N a c io n a l ...............

, M a e s t r a  N a c io n a l  .................
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7 5 . 5 ^
16 6 54

8 6 54 
18. '  6 5-í

L a s  P a lm a s .
P o n te v e d r a .
G e ro n a .
S a n ta n d e r .
H u e sc a .
Z a ra g o z a .
O v ie d o .
B u rg o s .

: G u a d a la j a r a .  
: B a r c e lo n a .
: Z a m o ra ,
- T o le d o , 
t M a d r id .
1 B a r c e lo n a .
1 A lic a n te .
1 M á la g a .
1 B u rg o s , 
i V a le n c ia .  
í G u a d a la ja r a .

i

S a ra  C le m e n te  S o b e ra  (V .) . . . . . .
M a r ía  P i la r  S á n c h e z  O c a ñ a  C a-

c h a r r ó n  (H .) ........ '. .Á ........................
C a r m e n  L ó p e z  R o d r íg u e z  (V .) ... 
M a  A n g e les  L ó p e z  P a r u g a s  (V .)
J u a n a  P é re z  R u iz  (V .) ....................
D ía z  B e r m e jo  (H .) ...............................
B a e z a  y M o n to to  (H .) ......................
M a r ía  M o n s e r r a te  M u ñ o z  R o d r í 

g u e z  (V .) ............. ..................................
A d e la id a  M u ñ o z  A lia g a  (V .) .........
Ana María Lajaría Moreno (V.).

P E N S IONES

M ay o r S a n i t a r i a  ....................

I n g e n ie r o  A g ró n o m o  ...........
C a r te ro  U rb a n o  .......................
C a r te r o  U rb a n o  ‘. ............. ;.
A g e n te  P o l ic ía  ........................
P o r te r o  M in is te r io s  ..............
M in is t r o  T r ib u n a l  C u e n ta s

P o r te r o  ..................-.....................
J u e z  C o m a rc a l ........................
Jefe Hacienda

 CIVILES

3.360.00

1 .5€(0.00 
3.412,50 
1.819.99
2.184.00
1.500.00
4.500.00

833.33
2.957,40
6.880.00

4 a p a r t e  

M iu im a  
4 a p a r t e  
15 p o r  100 .. 
15 p o r  100 .
M m im o  .........

~Tran

3a p a r t e .......
15 p o r  100 
4 a p a r t e  „ trf

13.440.00

1.236,24
13.650.00 
12.133,33
14.660.00 

6 .000.00
^misión

2.500,00
19.716.00 

. J  23,620.00

4  6

3 10 5 
10 3 5:
20 1 5‘
21 12 6: 

7 1 4!
17 6 5

17 12 5 
14 12 .5  
fr 6 6

i

i  M a d r id .

1 M a d r id .
3 M a d r id .
3 O v ie d o .
3 V igo.
9 M a d r id .
4 M a d r id .

2 A lic a n te .
3 A l ic a n te .
4 Valencia.
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Nom bre y apellidos d e ,loa  
Interesados Empleo dei causan te

Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fccba de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se dom i
cilia el pago

Teresa H ernanz C uesta (V.) .......
Alaría Angeles R ufete González

de R laneho (V.) ....... ; ...................
Alaria M anzano Pilan  (V.) .........
N icolasa Ramos y González (V.) 
Eduvigis López y Lubiano (V.) ...
Concepción Feu Gener (V.) .......
R em edios. F in a t Membibro (V.)
J u a n a  H ernández Ruiz (V.) .......
R om ero Gómez (II.) ......................
Lozano C astellano (H.) .................
Em ilia Peciña González de S u 

so (V.) .............................................
Josefa Lara Amador (V.) ...........
Práxedes B eltráp  O lcina (V.) ...
A urea Fernández Soto (V.) .......
L uisa H ernández Bueno (11.) ...

Dolores Bríngola Valles (V.) 
M> E.sther Ruiz de Osma (V.) ...

• Bernarda, de la. Torre Moreno (V.)
Am paro P astor Dorado (V.) .......
M * Teresa Serra Croañes (II.) ... 
Concepción Rodríguez M artin  (V.) 
T codosia F e r n á n d e z  Rodrí -

guez (V.) .........................................
M aría de Soto H errera (H.) .......
Isabel C ervantes B ernal (V.)
M.a Paz C arm ona C antarero  (V.)
Isabel G óm ez.R am al (V.) ............
M ariano M erino Pozuelo (H.) ...
P ilar Viejo M iranda (V.) .............
L uisa C am bra Yanci (V.) .............
Angela Curros Ortega (V.) ........
M arcelina Lorenzo Núñez (V.) ... 
M aría Dolores A g u i l a r  M unta-

úas (V.) ....................................... .
C oncepción B enites Crespo (H '). 
M aría Socorro González H ernán

dez (II.) ...........................................
E lisa Ju a n a  R am iro Pérez (V .)...
Dolores G arcía Benítez (H.) .......
E lena Calvo Rial (H.) ....................
Leonor Gómez Amigo (H.) ........
M.a Josefa Solano B ru n c t (H.) ... 
G loria Suárez H ernández (H.) ... 
M atilde E urasqu in  U r r e s t a r a -  

üu (V.) .........................................

C artero Urbano .......

Jefe Ju s tic ia  ........................
Técnico Correos ...................
Jefe  Prisiones ................... .
Técnico Correos ...............
Jefe G obernación ....... ........
Celador Forestal ............. .
C artero ............................. .
Jefe A gricultura ..................
Celador Forestal ..................

Ingeniero Caminos .............
Cartero Urbano ....................
Jefe Telégrafos .................
Jefe Hacienda ......................
Auxiliar Perm anen te  .........

Inspector Policía ................
C artero Urbano ....................
G uardia Seguridad ...........
Jefe Correos .....................
Comisario Policía .............

Sargento Seguridad ......
Operario M aestranza .........
Operario M aestranza 
Auxiliar A gricultura , _
Secretario Juzgado .............
M agistrado ............................
C atedrático ..........................
Jefe Hacienda J...................
Comisario Policía ................
Operario M aéstranza ........

Abogado Estado ...............
C atedrático ............................

Sobrestante Mayor O. P . .
Cabo Seguridad .........v....
Portero ............................ .
Portero ...................................
Jefe Prisiones ......................
Jefe Adm ón............................
ÉTofesor E. A. O .................
«•

Inspector 'Correos ..............

, 3.033,33

2 058.00
2.940.00
5.390.00 
2.000,00
4.375.00
2.000 00
8.791.66 
8 000,00
1.333.33

4.287.49 
2.654,16 
2.000.00 
4.37 5,00
2.011.66
5.005.00
8.791.66
1.410.00 
1 000,00
3.600.00
6.218.33

1.333.33 
562,50

5.070.00
2.940.00
2.450.00
6.750.00
8.983.33
7.145.50 

, 6.562.59
2.117,49

8.341.66
4.500.00

2.000 09
1.083.33
1.166.66 
2.000,00
3.000.00
4.375.00
3.000.00

2.000.00

4.» p a r te . . . . . .  12.133,33

15 por 100... 13.720,00
4.a p a r te .......  11.760.00
4.a p a r t e ....... 21.560,00
lo r  sueldo... 7.000,00 
4.a por 100 ... 17 500.00* 
Por sueldo... 7.000,00
4.a p a r te .......  15.166.66
4.a p a r te . ...... 12.000,00
3.a p a r t e .......  4.000,00

15 por 100... 28.583,32
4 .a p a r te .......  10 616,66
3.a p a rte  ...... 6.000,00
4 .a p a rte  17.500,00
4.a p a r te .......  8.166,66
4.a p a r te .......  20.020.00
4.a p a rte  . .... .  15.166.66
8.a p a r te . . . . . .  4.250,00
3A p a r te .......  3.000,00

T ran sm isió n  
4.a p a r te .......  24.873,33

3.a p a r te . 4.000,00 
15 por 100... 3.750,00 
40 por 100... 12.675,00
4.a p a r te .......  11.760,00
Por su e ld o ... 16.333.-32 
4.a p a r te .  27.000,09 
4^ p a r te . . . . . .  35.933,33
4 ► p a rte , 28.582,00 
25 por 100 ... 26/250.00 
15 por 109... 14.1.16,66

4.a p a rte  ...... 33.366.66
4> p a r t e .......  18 .000,00

Por su e ld o ... 7.000,00
3.a p a r te .......  3.250,00
3.a p a r te .......  3.500,00
3.a p a r t e .......  6.000,00
4.a p a r t e ....... .12.000,00
4.a p a r te ,, ,  . 17‘.500,00Ó 
4.a pa rte  ,,,, 12.000,00

3.a p a r t e .......  6.000,00

24 6 54

13 1 54
14 6 ¿4

1 4 53
7 11 53
2 5 54

26 “ 11 52 
1 12 53 
5 4 54

22 2 64

25 5 . 54 
14 5 54
27 5 51
17 7 54 
19 4 54
28 6 54 
9 2 54
1 7 54
2 8 53
3 4 54 

21 3 53,

30 5 54 
19 1 54 
19 4 53 

i29 5 54 
1 8 5 54 
28 11 52
26 6 ' 54 
9 5 54

18 7 54 
30 5 54

23 12 53
12 4 ¿4

18 6 54 
23 3 54
13 6 53
11 10 52
8 3 54
4 4 , 54

12 3 54

U  2 54

M adrid.

Madrid.
Valencia.
Madrid.
Guipúzcoa.
Madrid.
Zamora.
Madrid.
Soria.
Cuenca.

Alava.
Córdoba.
Alicante.
M adrid.
Madrid.
Madrid.
Alava.
Jaén.
Madrid.
Alicante.

, Sevilla.

Madrid.
Cartagena.
Cartagena.
Zaragoza.
Segovia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Pontevedra.

Madrid.
,Badajoz.

Salam anca.
M adrid.
Málaga.
La Coruña.
Toledo.
Huesca.
Sta. Cr. Ten.

Guipúzcoa.

PEN SIO N ES D E L  M A G IST E R IO

Ascensión H ernández M artín  (V.)
L uisa Valle Costea (V.) ................
B rígida Palacios Gonzalo (V.) ...
Dolores Torres Abad (V.) ...........
A licia Segarra M artín  (H.) ........
Jo a q u in a  M enéndez Alba (V.) ... 
A ndrea Velázquez de la Cruz (V.) 
Concepción Q uesada Suárez (V.) 
Elisa y .Consuelo Valenzuela Va

lero (H.) .........................................
P u r i f i c a c i ó n  Rom ero Rabis- 

iy n  (V.) ....... ..................................

M aestro Nacional ...........
Idem  .................... ...................
Idem  .......... .............................
Idem  .......................................
Idem  ................................... .
Idem  ........................................
Idem  ................. ......................
Idem  .......................................

Icjem . , . . .  ........................ .

Idem  .......................................

v 5.395.83
4.083.33 
1.774,50 
6.416.66
5.070.00 
4.520,83
5.408.00
4.958.33

2.100.00 

5.070,00

4.a p a r te ....... '
4.a p a r te .......
15 por 100 ...
4.a p a r te .......
4.a p a r te .......
4.a p a r te .......
40 por 100 ... 
4.a p a r te .......

4.a p a r te .......

4.a p a r te .......

21.583.32 
. 16.333,32

11.830.00 
25.666,66
20.280.00 
18.083,33' 
13.520,00
19.833.32

8.400,00

20.280J)0

19 2 54
20 6 54 
28 11 53 
15 5 54
8 10 53 
3 3 54 
5 3 53 

17 2 54

19 6 54

23 4 54

Sta. Cr. Ten.
Burgos.
Burgos.
Badajoz.
Barcelona.
Oviedo.
Sta. C. Ten. 
M adrid.

TerueL

La Corufia.

1 PE N SIO N E S DE GRACIA

V isitación de los Santos P an 
do (V.) .................................. ......... [o b re ro  M inas . . . . . . . . ......... |  132,50 i i ^  0,60 | 26 J1  53 { C. R eaL t

M E S A D A S

B onifacia Morales E stepa (V .)...
Isidora  G arcía G arcía (V.) .......
A ntonia F ranco M aldonado (V.). 
A ntonia de la Peña  Mozós (V.) .. 
E lvira Casado A ram billet (V.) ... 
Dolores R am bla Domingo (V.) ... 
Consuelo Sarsa L oríente  (V.) ... 
V icenta Serrano  C abreriza (V.) .. 
M anuela Iglesias^ de la Iglesia (V*.)
Felisa Rodríguez Ayora (V.) ........
Mónlca Hoyos San Miguel (V.) .. 
Consuelo Pastor G tm eno (V.) ...

C artero Peatón ....................
Peón Cam inero . . .................
Oficial Ju s tic ia  ....................
Peón Cam inero ..................
Jefe H acienda ....... .............
C apataz de L ínea ..............
C artero R ural ................... ..
C apataz de L ínea ................
S ubalterno  Correos ............
Peón C am inero ...................
Peón Cam inero ............. .
Agente Postal ......................

1.609.50 
1.064,55 
5.283.09

745,20 
4.550.00 *
1.937.50 

622.75
2.054.15
1.354.15
1.333.95
1.383.95 
1.706,22

5 m esadas ... 
5 m esadas
4 y m edia ...
5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ...
4 y m edia ...
5 m esadas ... 
2 y m edia ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ...

.4 y m edia ...

3.862,80
2.555.00 

14,088,33
1.788.50 

10.920.00
4.650,10 

, 1.660.75
4.930.00
6.500.00
3.321.50 
3.321 50
4.550.00 ,

3 8 54
5 8 54
6 '8 f>4 
6 8 54 
9 8 54 
9 8 64

10 8 54
10 8 54
11 8 ' 54 
13 8 54
13 8 54
14 8 54

Soria.
G uadalnjara. 
Madrid. 
Paloncin. 
Madrid. 
C astellón. 
Huesca. 

i Guada la jera, 
i La C oruña.

Córdoba.
; Pálencia.
’ Valencia. '
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Pesetas.
Importan las Jubilaciones ......................................................las Jubilaciones do Magisterio ........................las Pensiones Civiles ...........................................•— las Pensiones de Magisterio ...............................

—> ' las Mesadas , ............ ...................................
T o t a l  ................... .

478 028.24 . 248.085.15 . 109 639.80 44.797.48 132.50 23 695.01
, 964.978.18

Madrid, 23 de septiembre de 1954.—El Director general, Vicente Fúster. •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarriles,  Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivam ente el funcionamiento 

 de la Agencia de transportes 
denominada «Transportes el Centro», 
establecida   en M adrid.
Visto el expediente instruido en virtud de instancia presentada por don Fernando Gil Stauffer, en la que solicita la legalización de una agencia de transportes denominada «Transportes el Centro», domiciliada en Madrid, sin sucursales ni corresponsalías, y cumplidos los .trám ites reglamentarios.
Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente, c o n  el título  A. T. 185, el funcionamiento de la Agencia de transportes denominada «Transportes el> Centro», establecida en Madrid, avenida de Menéndez y Pelayo, número 3, sin sucursales ni corresponsalías, de la  que es titular don Fernando Gil Stauf-

’ fer. con arreglo a las condiciones generales siguientes*1.a El m atenai móvil adscrito a esta Agencia no podrá utilizarse en el transporte de las mercancías fuera del casco urbano de Madrid, a menos que posea la correspondiente autorización, de acuerdo con lo que se dispone en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949.
2.a Cualquier modificación que se introduzca en las actuales instalaciones, así como el establecimiento de corresponsalías. deberá ser puesta en conocimiento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho días. La creación de sucursales deberá ser solicitada con anterioridad a su instalación.3.a En todos los despachos abiertos al público deberá existir, á la vista de éste, un ejemplar del Reglamento aprobado y copia de esta autorización definitiva, ambos autorizados oor la Jefatura de Obrás PúbUcas de Madrid.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 31 de agosto de 1954.—El Director general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deMadrid.
3.439—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Adjudicando las obras de reform a y   

ampliación de la Casa de Salud d e  «Santa  
Cristina», de Madrid.
Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 9 de septiembre de 1954 para la adjudicación al mejor postor de las obras de reforma y ampliación de la Casa de Salud de «Santa Cristina», de Madrid, por un presupuesto de contrata de 1.187.761,60 pesetas.
Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don Francisco* Amo- rós y Belza en Ja que consta que concurrieron varios iicitadores, de los cuales aparece, como proposición más ventajosa, la suscrita por don Enrique Horno No- 

2’iega, résidente en Madrid, calle de ios Toreros, número 73, que se compromete & hacer las obras con una baja de 20.58 por 100, equivalente a 244.441,33 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda tljado exactam ente en 943.320.27 pesetas;)
Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la subasta la adjudicación provisional a favor del Ucitador se  ñor H om o Noriega de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 * y demás disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamentarias y pliego de condiciones generales y  particulares,
Este Ministerio ha dispuesto;
Prim ero—Que se adjudique definitivamente a don Enrique Horno Noriega, residente en Madrid, calle de los Toreros, número 73. las obras de reforma y ampliación de la Casa de Salud de «Santa Cristina», de Madrid, por un importe^de 943 320.27 pesetas, equivalente a un 20.58 por 100. ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 1187761.60 pesetas, que sirvió de base para la subasta de estas obras; y 
Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días a contar desde el siguiente a la publicación de lá orden de adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, oara la consignación de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de contrata 
De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo digo a V S  para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1954.—El Subsecretario, S  Royo-Villanova.

3r. Director de la Casa de Salud de 
«Santa Cristina», de Madrid.

Adjudicando las obras de construcción de edificio con destino a Escuela de  
Ingenieros Industriales de Bilbao.
Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 9 de septiembre de 1951 para la adjudicación al mejor postor de las obras de construcción de edificio de la Escuela de Ingenieros Industriales de Bilbao, provincia de Vizcaya, por un presupuesto de contrata de 41.928.057,32 pesetas; ->Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don Francisco Amo- rós y Belza, en la que consta que concurrieron varios iicitadores, de los cuales aparece, como proposición más ventajosa, la suscrita por Cía. de los Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora y Orense a Vigo, residente en Madrid, calle de Velázquez, núm. 47. que se compromete a nacer las obras con una baja de 12 31 por 100. equivalente a pesetas -5.161 343,86, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactam ente en 36 766 713,46 pesetas;Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la subasta la adjudicación provisional a favor del licitador, Cia. de los Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora y Orense a Vigo, de las obras de referencia, y Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamentarias y pliego de condiciones generales y particulares,Este Ministerio ha .dispuesto:Primero.—Que se adjudique definitivamente a Cía. de ios Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora y Orense a Vigo, residente en Madrid, calle de Velázquez, número 47, las obras de construcción del edificio de la Escuela de Ingenieros Industriales de Bilbao, provincia de Vizcaya, por un importe de 36 766.713.46 pesetas, que resultan de deducir 5 161.343,86 pesetas, eauivalente a un 12,31 por 100, ofrecido como oaja en relación con el presupuesto tipo de 41.928.057,32 pesetas, que sirvió de base para la subasta* de estas obras; y Segundo.—Que. se conceda un plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de la orden de adjudi- 1 cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la consignación de la fianza definitiva v el otorgamiento de la escritura de contrata De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo digo a V S para su conocimiento y efectos Dios guarde a V S muchos años. Madrid, 18 de septiembre de 1954.—El Subsecretario, fS. Royo-Villanova.

Sr. Director de la Escuela de Ingenieros Industriales de Bilbao.

Aprobando el expediente de obras  adicionales en la Escuela de Trabajo deSantiago de Compostela.
Visto el proyecto de obras adicionales de la Escuela de Trabajo de Santiago de Compostela redactado por el Arquitecto don Joaquín Vaauero. con un presupuesto total de 190 045,27 pesetas distribuidas en la siguiente forma* ejecución material. 145.300.02 pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 20.604.24 pesetas, beneficio Industrial. 15 por 100, 21.795 pesetas; honorarios del Arquitecto por formación dé provecto y dirección de la obra, según tarifa primera, grupo tercero. el 1.35 por 100. una vez deducido el 50 oor i00 oue señala el Decreto de 16 le octubre de 1942 v demás disposiciones de aplicación. 1 804.63 pesetas; honorarios
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del Aparejador, 30 por 100 de la canti
dad anterior, 541.38 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las per
cepciones establecidas en el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 26) y muv particularmente en la 
aplicación del porcentaje que, a favor 
de este departamento, señala su artículo 
segundo, concretado en el presupuesto 
vigente con cargo a la sección segunda 
capítulo tercero, concepto primero, a cuyo 
efecto se ha tomado razón y fiscalizado 
el gasto, por los servicios competentes;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directa, previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de imprimir rapi
dez en la realización del proyecto, lo que 
no sucedería de acudir a los trámites de 
subasta, y que practicada la reglamenta
ria concurrencia de ofertas para la rea 
lización de las obras, resulta la más ven
tajosa la de don Antonio Fontán Gar- 
cíia. que se compromete a efectuarlas 
por 187.000 pesetas representan una eco
nomía de 699.26 nesetas en relación c o n . 
el tipo de contrata.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

referencia, por su total importe de pese
tas 189.346,01. que se abonarán con car
go al presunuesto vigente de la Caja 
Unica Especial de este Departamento, 
sección segunda, capítulo tercero, con
cepto primero.

2.° Adjudicar dichas obras a don An
tonio Fontán García por la cantidad de- 
187.000 pesetas.
, De orden comunicada por el excelentí

simo señor Ministro digo a V S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de 1954.—El 

Subsecretario. S. Royo-Villanova.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de
Santiago de Compostela.

M IN ISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Mutualidades 
Laborales

Resolución por la que se confirma la obli
gatoriedad de cotización de los traba
jadores de nacionalidad francesa a las 
Instituciones de Previsión Laboral.

El Mutualismo Laboral, desde su crea- 
. ción. incorporó con iguales derechos y 

obligaciones que los trabajadores españo
les a los nacionales de los países de ori
gen hispánico o vinculados históricamen
te con nuestra Patria, quedando exclui
dos de los beneficios de Previsión Labo
ral los demás- extranjeros.

Ahora bien, como consecuencia de ges
tiones realizadas por la representación 
diplomática francesa acreditada en Espa
ña la Jefatura del Servicio de Mutua
lidades. siguiendo sistema análogo4 al vi
gente en la actualidad para incorpora
ción de extranjeros, resolvió con fecha 
22 de noviembre de 1949 aue todos los 
franceses legalmente autorizados p a r a  
trabajar en Esnaña y \que prestan servi
cios por cuenta a jen a 'en  empresas en
cu erada s en una Institución de Previsión 
Laboral fueran incorporados obligatoria
mente q iq misma.- resolución confirmada 
pnf iq 'U «metelón fren citoria tercera de 
la o e p n  de 16 de mavo de 1950.

Al aprobarse el Reglamento General 
del Mutualismo Laboral y quedar sin efec
to las dos disposiciones anteriormente 
citadas, se hace preciso confirmar que 
los trabajadores de nacionalidad francesa 
tienen el derecho y la obligación de estar 
incorporados al -Mutualismo ' Laboral, en 
iguales condiciones que los trabajadores 
españoles.

Por lo expuesto, y en uso de las facul
tades conferidas a esta Jefatura por el 
artículo 262 del Reglamento General del 
Mutualismo Laboral, tiene a bien resol
ver:

Los nacionales franceses aue. debida
mente autorizados con arreglo a la vi
gente legis^ción. trabajen por cuenta 
ajena en territorio nacional o p'azas de 
soberanía tienen, respecto al MutuaUsmo 
Laboral, iguales derechos y obligaciones 
que los trabajadores españoles.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1954.-r-El 

Director general. Fernando Coca de la 
Piñera.

Sres. Presidentes. Directores y Delegados
provinciales del Mutualismo Laboral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección G eneral de Minas y 
Combustibles

Autorizando la instalación de una indus
tria de fabricación de yeso de 1.500 to
neladas anuales de producción en Tem
bleque (Toledo), solicitada por don An
tonio Oliveros Garde.—CD. 339-3.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en^el expediente promovido por don An
tonio Oliveros Garde. mediante instan
cia de fecha 6 de octubre de 1953 para 
la instalación de una fábrica de yeso de 
1.500 toneladas anuales de producción en 
la calle de Las Cruces. Tembleque (Tole
do) conforme al provecto y presupuesto, 
de 14 de abril de 1954 presentados en la 
Jefatura de) Distrito Minero de Madrid 
en solicitud de autorización para el món
tale de las siguientes instalaciones:

Un hom o de manipostería de ladrillo, 
de 2 metros de diámetro y 3.50 metros 
de altura; un molino de rodillos accio
nado por un motor eléctrico de 8 CV 
aue actuará á su vez sobre. un elevador 
de cangilones de 3.50 metros de altura 
y un tom illo sinfín de 6.25 metros de 
longitud, así como sobre el sistema de 
agitadores.

El presupuesto asciende a 47.870 pe
setas.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Madrid, 
de fecha 12 de julio de 1954. y de la Sec
ción de Industrias de Cementos. Cales 
y Yesos, de 3 de séotiembre de 1954. en 
uso de las atribuciones conferidas por el 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica: Decreto de 23 de agosto de 1934; 
por la Ley de Minas, de 19 de julio de 
1944. v por el Reglamento General para 
el Régimen de ía Minería; Decreto de 
9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibíes ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Antonio Oliveros Gar
de. autorizar el montaje de las instala
ciones proyectadas, con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las es
peciales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado

2.a El combustible empleado en ios 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención

3» La iniciación de los obras de mon 
to<r. vr. rpou-qv^n en e! plazo de tres me

ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución 
al interesado, dándose^ por éste cuenta d 
la Jefatma de Minas ele la fecha del co
mienzo de estos trabajos

4.;> ; El plazo de terminación y puesta 
en mau-ha será de seis tfieses. a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarsé de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a lt>s colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Ma
drid imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estimase . 
procedente, se incluyan en una amplia*' 
ción del proyecto filtros o estación de- 
puraooha o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamen
to de Industrias Molestas, Iñsalubres y 
Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, 
modificado por Orden de 13 de noviem
bre de 1950 y especialmente lo previsto 
en los artículos 228 y 229 del Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica.
. 8.a Toda Ja maquinaria de estas insta
laciones será de procedencia nacional

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo- lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta d e . confrontación del 
proyecto y. si procede/ la de autorización 
de puesta en marcha de estas instalacio
nes

10. Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, auedarán 
sometidas a la insDección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi 
ñero de Madrid conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metlúrgicá. antes citado.

11 El interesado oueda obligado, an
tes de dar comienzo a las obras a cum
plir cuanto dispongan las Ordenanzas 
municioales para esta clase de Industria.

Madrid. 16 de senH^mhre de 1954.—El 
Director general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Madrid.

Autorizando la ampliación de una salina 
marítima de la Entidad «Fuerteventura 
Sociedad Limitada»  en el término mu
nicipal de Puerto Cabras (Fuerteven
tura).

Cumplidos los trámites reglamentario^ 
en el expediente promovido por la enti 
dad «Fuerteventura, S. L.», mediante ins 
tancia fecha -3 de marzo de 1954. presen 
tada ante la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas, en solicitud 'de am 
pliación de la salina marítima de su pro
piedad. sita en el término municipal ue 
Puerto Cabras (isla de Fuerteventura). 
de conformidad con la Memoria v planos 
que acompaña;

Vistos los informes favorables de ta Je 
fatura del Distrito Minero de Las Pal
mas y de la Sección de Salas alcalinas v 
Alcalino-Térreas de fecha 2 de agosto y 
7 de septiembre de 1954. respectiva meme 
y en uso de las atribuciones confevidas 
por la Lev de Minas, de 19 de l.ulio de 
1944 v por el Reglamento General nára



6836    30  octubre 1954  B. O. del E.—Núm. 283

el Régimen de la Minería, de 9 de agos
tó de 1946,

- Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuello, de acuerdo con 
la petición formulada por la entidad 
«Puerteveniura, S. L.», autorizar la am
pliación de conformidad con el proyecto 
presentado, previo cumplimiento por par
te de ios interesados de todas las dispo
siciones legales vigentes y de las especia
les siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionarlo, para ei 
destino expresado y ei emplazamiento se
ñalado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas se comprobará que 
las obras se adaptan exactamente al pro
yecto presentado, no pudiendo efectuar 
variación alguna en las mismas sin la 
pr a autorización de esta Dirección Ge- 
i k  x l .

3.a La continuación de las obras ha
brá. de iniciarse en el plazo de un mes, 
íi contar desde el día siguiente al de la 
notificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de cuatro años, a contar 
desde la fecha de iniciación de los tra
bajos.

5.a SI fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá

 ̂ de solicitarse de esta Dirección General 
de Minas y Combustibles, justificando 
previamente su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto, y, si procede, la 
de autorización del funcionamiento, la  
que comunicará a esta Dirección General.

7.a Quedará sometida a la Inspección 
y vigilancia exclusivas de la Jefatura del 
Distrito Minero de Las Palmas, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento General 
para el' Régimen de la Minería y en el 
de Policía Minera y Metalúrgica.

8 a Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro ■ 
de Industria, el que deberá imponerse 
denro del plazo de quince días, a con
tar de la fecha de la publicación *de la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dándose al ineresado vis
ta  en el expediente.

Madrid, 17 de septiembre de 1954.—El 
Director general, E. Conde.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
T o o  " D o  1 m o  o

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando subasta para enajenar los es
partos de los montes números 1, 2, 3 y 
4 del Catálogo de U. P. de la pro
vincia de Murcia, sitos en el término  
municipal de Calasparra, propiedad del 
Estado , y  correspondientes al año forestal
d e  1953-54.

A las once horas del día 22 de octubre 
de 1954 se celebrará en las oficinas de la 
Jefatura de la 3.a División Hidrológico- 
Forestal (Saavedra Fajardo, 20, Murcia), 
y simultáneamente en la Alcaldía de 
Calasparra, la subasta para enajenar los 
espartos correspondientes al año forestal 
1953-54 de los montes 1, 2. 3 y 4 del Ca
tálogo de U. P. de la provincia de Murcia.

La cantidad mínima de esparto a apro
vechar se valora por la Administración 
en setecientas cincuenta y dos mil cua
trocientas pesetas (752.400), al precio mí
nimo fijado por el Servicio del Esparto, 
entendiéndose que la operación se realiza 
a riesgo y ventura del rematante.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en la Ha
bilitación - Pagaduría correspondiente la 
fianza provisional del 5 por 100 a que 
asciende el tipo de tasación, o sea 37.620 ¡ 
pesetas. Quien resultare adjudicatario de
berá elevar el depósito hasta el 10 por 100 
del tipo de adjudicación, veinte días na
turales desoués de haberle sido comuni
cada la adjudicación definitiva.

El pago de los anuncios y gastos .rela
tivos a los expedientes incoados por la 
Administración forestal en relación con el 
aprovechamiento subastado será de cuen
ta de quien resultare adjudicatario.

Madrid. 7 de octubre de 1954.—El Sub
director, Lorenzo J. Casado.

M o d e l o  d e  f r o p o s i c i ó n

Don    de ... años de edad, natu
ral de ..... ,....,.provincia de.........   con.re
sidencia én ............ calle de    en
representación del industrial o almace
nista registrado en el Servicio del Es
parto, en relación con la enajenación 
anunciada en el «Boletín Oficial» de la
provincia de^  del lote núm...........
del m o n te  de la pertenencia de ........
ofrece la cantidad de ............ pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de cupo Dara las compras de 
esparto en mentes públicos, expedida por
el Servicio del Esparto en fecha ....... a
favor de su industria, arroja en el día de
la fecha un saldo libre de ............  que
cubre la cantidad del lote que solicita.

 ...........   a ... de .......... de 1954.
El Proponénte.

2,453—A. C,

Anunciando subasta para enajenar los es
partos de los montes núms.  5 a 8, 10, 
12 a 18, 21 a 23 y  23-A a 23-C, del ca
tálogo de U. P. de la provincia de Murcia

, propiedad del Estado y  sitos en el 
término municipal de Caravaca, corres
pondienies al año forestal 1953-54.

A las doce horas del día 22 de octubre 
de 1954 se celebrará en las oficinas de la 
Jefatura de la Tercera División Hidroló- 
gico-Forestal (Saavedra Fajardo, núm. 20, 
Murcia), y simultáneamente en la Al
caldía de Caravaca. la subasta para ena
jenar los espartos correspondientes al 
año forestal 1953-54 dé los montes nú
meros 5 al 8, 10, 12 a 18. 21 a 23 y 23-A 
a 23-C del catálogo de U. P. de la pro
vincia de Murcia.

I ja cantidad mínima de esparto a apro
vechar se valora por la Administración 
en ochenta y cinco mil ciento ochenta 
pesetas con cuarenta céntimos (85.180.40), 
al precio mínimo fijado por el Servicio 
del Esparto, entendiéndose que la ope
ración se realiza a riesgo y ventura del 
rematante.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en la 
Habilitación - Pagaduría correspondiente 
la fianza provisional del 5 oor 100 a que 
asciende el tipo de tasación, o sea, pe
setas 4.259,20. Quien resultare adjudica
tario deberá elevar el depósito hasta el 
10 por 100 del tipo de adjudicación vein
te días naturales después de haberle sido 
comunicada la adjudicación definitiva.

Madrid. 7 de octubre de 1954.—El Sub
director, Lorenzo J. Casado.

M o d e l o  di? p r o p o s i c i ó n

Don .......   de..  años..de..edad,..natu
ral de .........   provincia de    con resi
dencia en ........  calle de   en repre
sentación del industrial o almacenista 
registrado'en el Servicio del Esparto en  
relación con la enajenación anunciada 
en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de .......», del lote número ...... del mon
te ....... de la pertenencia de .......   ofre
ce la cantidad de ........  pesetas.
, A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la  
certificación de cupo para las compras 
de esparto en montes públicos expedida
por el Servicio del Estado en fecha .......
a favor de su industria arroja en el día 
d e j a  fecha un saldo libre de ....... que
cubre la cantidad del lote que solicita* 

  a d e ................ de 1954.
El proponente,

3.454—A. C*


